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Dictamen de Decreto que resuelve la

solicitud presentada por el Ayuntamiento de

Huejuquilla el Alto, Jalisco, que tiene por
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

ENTE:

y los Diputados integrantes de la Comisión de Hacienda y Presupuestos

la LXIV Legislatura del Congreso del Estado, con fundamento en los

art ículos 71,75,89, 101, 102, 104, 138, 145 y 147 de la Ley Orgánica del

? s7Õ9 consideración de esta H. Soberanía, el s
Poder Legislativo del Estado de Jalisco, sometemos a

iguiente Dictamen de Decreto q
la elevada

ue

DEL
-:SfADO resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Huejuquilla el

[li-
LÉîi ji-{r'ir to, Jalisco, mediante el cual se aprueba su Ley de lngresos para el

ercicio fiscal 2026, (INFOLEJ 1380/LX¡V), con base en la siguiente

? 6 i'ic\ ?fiÎb

PARTE EXPOSITIVA:

HCRA l. En uso de las facultades que le confiere el artícu lo 28 fracción lV de la

Constitución Política del Estado de Jalisco, el día 29 de agosto del año 2025

el H. Ayuntamiento de Huejuquilla e Alto, Jalisco, entregó al Congreso

Estado de Jalisco la lniciativa de Decreto que contiene el proyecto de LeY de

lngresos de dicho Municipio, para el ejercicio fiscal 2026, asignándole número

de registro INFOLËJ 1380/LXIV'

ll. En sesión ordinaria número 37, celebrada el 11 de septiembre de 2025, el

pleno de esta Asamblea Legislativa aprobó que la mencionada lniciativa de

Oecreio fuera turnada para õu estudio, análisis y dictamen a la Comisión de

Hacienda y Presupuest'os, de acuerdo a la competencia prevista en el.artículo

Bg fracción lll, du ia tey Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco.

lll. Con fundamento en el artículo 102, numeral 1 de la Ley Orgánica del
poder Legislativo del Estado de Jalisco, esta Comisión de Hacienda y

PresupueJtos asignó al Órgano Técnico de Hacienda y Presupuestos la
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lV. El objeto formal y material de la lniciativa es aprobar la Ley de lngresos del

Municipió de Huejuquilla el Alto, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026'

t.

El contenido de la iniciativa en comento tiene como argumento toral la
siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

LJno de los problemas principales que enfrentan tos municiplos es la falta de recursos para

realizar proyectos que imputsen el desarrotto det mismo y, que en ocasiones, se p/asman en

et ptan'Minicipat de Delsarrollo en respuesta a las necesidades que se identifican en las

comunidades;'un ejempto de etto es lafalta de infraestructura para la prestaciÓn de servicios

báslcos (luz, agua,'drenaje, etc.), el mantenimiento de caminos o ta falta de infraestructura de

comunicaciónâ las pobkciones más retiradas de la cabecera municipal, o /os espacios de

esparcimiento famitiar que necesita los ciudadanos para generar un ambiente de convivencia

sana.

II.- EtArticulo 115 de ta Constitución Potítica de /os Esfados IJnidos Mexicanos establece que

et Municipio se encuentra investido de personalidad jurídica y patrimonio propio,

administrando tibremente su Hacienda. En la fracción tV, del mismo articulo señala

textualmente que: "los Ayuntamientos en et ámbito de su competencia, propondran a las

Legislaturas Êsfafales las cuotas y tarifas apticabtes a lmpuestos, derechos, contribuciones de

,ã¡oru" y tabtas de valores unitarios de suelo y construcciones sobre la propiedad

inmobiliaria".

I¡.- En et Artículo gg primer párrafo de ta Constitución Potítica del Estado de Jalisco establece

que los Municipios administrarátn libremente su Hacienda, la cual se forma de /os rendimientos

áe los bienes que les pertenecen, así como de las contribuciones y otros rngresos que el

Congreso establezca a su favor. Por parte de ta Ley de Gobierno y la Administracion Pública

Mun-icipat det Estado de Jatisco, en sus artícutos 27, párrafo primero y 37 fracción l, señalan

que tos Ayuntamientos para su estudio, vigitancia y atención de tos dlversos asuntos que les

corresponda conocer, deberán funcionar mediante comisiones; así mismo se esfab/ece como

obtiga'ción de esfos, presentar al Congreso del Estado, las iniciativas de sus leyes de lngresos

antes del día 31 de agosto de cada año.

tV.- por su parte et artículo 10 de la Ley de Hacienda Municipat para el Estado de Jalisco,

establece que tas leyes de lngresos municipales establecerán, anualmente los lngresos

ordinarios de naturab2a fiscat qie deberán recaudarse, así como las tarifas correspondientes,

entre lo que podemos enconttrar la recaudación de! impuesto predial y demás ingresos

directos, así como sus acceso rios correspondientes, /os cuales al incrementarlos impactan

positivamente en /as participaciones tanto federales como esfafa/es, existiendo por
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cons¡guiente una mayor disponibitidad de recursos para que el Municipio pueda realizar obras

y otoígue servicios óe me¡or catidad a ta ciudadanía, propiciando la atraccion de inversiones,
'ta 

geieración de empleo y conseguir et bienestar de los ciudadanos.

V. Por ello, el Ayuntamiento de Hueiuquitla el Alto, Jatisco, propone en la presente

lniciativa de Ley dê tngresos un incremento general det 5% a las cuotas y tarifas de los rubros

de derechos, productos, contribucron"" 
""p-"" 

iates y aprovechamientos, conforme at índice

Nacional de Precios al consumidor (INPC), previsto para el 2025 por el Banco de México,

considerando que esto permitirá la actualización de las cuotas y tarifas, a fin de establecer un

equitibrio entre los seryicios que se otorgan y el costo que representa otorgarlos, sln que se

vea afectada la capacidad adquisitiva det municipio para obtener /os blenes y servicios que se

requieren para solventar las crecientes necesidades de la población en cuanto a obras,

se'rvicios, infraestructura, programa sociales y de innovación de la administración pública

municipal.

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Huejuq uilla el Alto,

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para e 2026, lnfolej 1 380/LXIV

DEPENDENCIA-

Asimismo, este Ayuntamiento ha decidido proponer de manera parlicular las siguientes

modificaciones, ¡uitificando puntuatmente cada una de ellas como se muestra a continuación:

La necesidad de ofrecer ala
ciudadanía TransParencia con /os
cobros que la Hacienda MuniciPal
realiza, hace obligatorio lo siguiente:

Primero. Se adicionan y modifican los
lnclsos para contemplar los servlcios
gue se brinda por parte del registro
civil y que los conceptos definidos no
son lo suficientemente claros en la
Ley de /ngresos.

Es necesario Plasmar
específicamente /os Derechos Por
Prestación de Servicios para tener
sustento jurídico.

Segundo. El ayuntamiento administra
/os recursos del municipio para poder
realizar y prestar serYlclos que

mejoren la calidad de vida de /os
Huejuquillenses, srn embargo, /as
contribuciones que no son
contempladas por la Ley de lngresos
merman la recaudacion Y dañan el
techo financiero, Y con ello. la
posibilidad de realizar obras en

En las oficinas, fuera
del horario normal:

Matrimonios, cada uno:

$ 270.00

Los demás actos,
excepto defunciones,
cada uno:

s 161.00

Artículo 62.

Redacción actual Redacción propuesta

Canventa de separacian de
þlenes $
248.ACI

Los demás actos excePto

En las oficinas.

Artículo 62.

adtninistrativa.

Matrimonios,
horario
cada
$ 28s.50

Divorcio
$ 1"206.At

fuera del
normal,

uno:

cada uno:

Justificación

CAMBIOS ESPECíFICOS
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$ 169.05 beneficio del municiPio

Por /as anotaciones e

inserciones en las actas del
registro civil se Pagará el
derecho conforme a las
sþulenfes tarifas:

De cambio de régimen
patrimonial en el
matrimonio:
$ 244.52

De actas de defunción de
personas fallecidas fuera
del municipio o en el
extranjero, de: $
273.13 a $ 445.40

Por /as artoiaçiartçs e

l'¡se¡'cir:¡res rnarginales Por
orden ludicial laclas de
¡-ttalritr¡onia. divarcio.
resolucirsn judicial o
resalucion administrativa,
plr cada iJna:
y30.aa

lnscr|scion de actas Para
efecto de la dctbie

4

Por las anotaciones e
insercianes en /as
actas del registro civil
se pagará el derecho
conforme a las
siguientes tarifas:

De cambio de régimen
patrimonial en el
matrimonio:
$ 244.52

De actas de deiunción
de personas fallecidas
fuera del municipio o
en ei extraniero, de:
$273.13a$445.40

nacianalirlad. r:ada unã
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Artículo 80.

Solicitud de aclaracion

de actas

5

lns:ripdón de aci¿:s

exlranjeras de tttalrirnçnio
y/a tlelunciott, Por t:ada

Ltna:

$ 321.oCI

Levantamietttrt de acta de

divorcio,
por cada una:

$ 321.40

tnscrìpciartes de sentencia
s 321.0A

Lo,.tant,auttctiia dt ¿ìcia de

Atlrs;:cian o acta de T'"ilela,
par cada una.

6 321.A0

Por servicio urgenle de
actas en general. adelnás
del costo rtortttal, se
cobrarà Ìa cantidad de;
g fi.ta

$ 7tg.At

f-arrna!.as pera la lm¡sresttsn

dt¡ ¿¡ct¿i.q clel Slsferna

Artícub 84. La necesidad de ofrecer a la
ciudadanía TransParencia con /os
cobros que la Hacienda MuniciPal
realiza, hace obligatorio lo siguiente:

Primero. Se adicionan y modifican los
lncisos para contemplar los servicios
que se brinda por parte del registro
civil y que los conceptos Cefinidos no
son lo suficientemente claros en la
Ley de /ngresos.

Es necesario Plasmar
específicamente /os Derechos Por
Prestación de Seruicios Para tener
sustento iurídico.

Segundo. El ayuntamiento administra
los recursos del m
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administrativas, del
registra civil, cada una:

$ 56.25

Para reposic¡ón de

licencias, por cada

forma:

$ 56.25

Para control y
ejecución de obra civil
(bitácora),

cada forma:

$ 75.62

Solicitud de divorcio:

$ 176.47

Ratificacion
solicitud
divorcio:

$187.07

de la
de

Acta de

$187.07

divorcio:

îlacio¡tal del Registra de

ldeniidad:

1. Fannato

impresión de acfas

lv|unicipio:

$ 105 A0

para

cie/

perít

dcl
2. þontaia
inpresión t|e acfas
Fsfodo
,laltsco:

ç 146.40

3. þannato Para
itnpre sicst't de acfas de !

interiar de la RePública

Mexícana:

S 146.Ctt

f) Salicitud de

aclaracian de acfas
a d m i n i strativ as, d e I re gi stro

civii, cadd una.

s 59.06

s)

h) Por las formas

r)npresas derivadas del

trántite del divorcio

administrattvo:

1. Solicitud de

divarcìo:

s 18s.29

2. Ratificacian de la

st¡licitt:d de divrsruo: $

realizar y prestar serv¡ctos que
mejoren la calidad de vida de los
Huejuquillenses, sln embargo, /as
contribuciones que no son
contempladas por la Ley de /ngresos
merman la recaudación Y dañan el
techo financiero, y con ello, la
posibilidad de realizar obras en
beneficio del municipio.
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Huejuquilla el Alto,

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para fiscal2026, lnfolej 1380/LXIV
N

DEPENDEN

El incremento generat, junto con las particularidades que aguí se proponen, permitirá

foftalecer las finanzas púbticas det municipio, con el menor impacto en la economía de los

contribuyenfes, conside rando que realizar incrementos desmedidos a las cuotas y tarifas de

tos impuestos, derecho, y contribuciones de mejoras, pudiera generar cuentas incobrables o

generar la imposibilidad de pago por pañe de los usuarios.

por Io anterior, se sornefe a la consideración det H. Congreso del Estado de Jalisco, la

siguiente iniciativa de:

De acuerdo con el análisis de la lniciativa de Decreto descrita anteriormente,

se hacen las siguientes

CONSIDERACIONES:

7

3. Acta de divarcio:

8196.42

i) Solicitud de

b(tsqueda de acta de

registro civil,
por cada una:

$ 42.0A

rt Para repasiciatt de

lice¡tcias, par cada for¡na:

.$ 59.06

k) Para controlY
ejecucian de obra ci¡til

{biliâcora),
cada farrna:

$ 79.44

196.42
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Huejuquilla el Alto,

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercþio fiscal2026, lnfolej 1380/LXIV
E

DEPENDENC

l. Que es facultad de los Ayuntamientos presentar iniciativas de ley y decreto

de conformidad con el artículo 28, fracción lV de la Constitución Política del

Estado de Jalisco.

ll. En cuanto a la forma, es procedente entrar al conocimiento de la lniciativa

de Decreto que nos ocupa por ser materia respecto de las que el Congreso

del Estado de Jalisco está facultado para conocer y legislar, de conformidad a

los artículos 35 fracción I y 89 de la Constitución Política del Estado de

Jalisco.

lll. En cuanto a las atribuciones de la Comisión, prevista en el artículo71de la

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, refiere en lo

substancial lo siguiente:

Artículo 71.

1. Las comisiones legislaflyas son organos ìnternos del Congreso del Estado, que, conformadas por

diputados y diputadas, tienen por objeto el conocimiento, estudio, análisis y dictamen de las iniciativas y

comunicaciones presentadas a Ia Asamblea, dentro del procedimiento legislativo que establece esta ley

y el reglamento.

Relativo al estudio y dictamen que nos ocupa, se desprende que en efecto

esta Comisión de Hacienda y Presupuestos es competente para dictaminar

sobre este asunto, respectivo a la aprobación de la Ley de lngresos del

Municipio de Huejuquilla el Alto, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, de

conformidad con lo dispuesto por el artículo 89 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo de Jalisco.

Artículo 89.

i. Corresponde a la Comisión de Hacienda y Presupuestos, el conocimiento, estudìo y en su caso

dictamen de los asuntos relacìonados con:

l. a ll.

lll. Las leyes de rngresos del Estado y de los municipios;

lV. La creación o deragacion de impuestos extraordinarios o especla/es, esfafa/es o municipales;

8
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lV. Del análisis de la iniciativa de decreto se observa lo siguiente:

a) En el presente dictamen, se considera el INFOLEJ 1380/LXIV relativo a la

iniciativa de Ley de lngresos que remite el Municipio de Huejuquilla el Alto,

Jalisco, para el ejercicio 2026, el cual se APRUEBA por las consideraciones

que más adelante se describen'

b) La iniciativa de Ley de lngresos del Municipio de Huejuquilla el Alto, Jalisco,

presenta un incremento general del 5% en sus cuotas y tarifas respecto a la

Ley de ingresos vigente, proyectando en su iniciativa un ingreso

presupuestado para el ejercicio 2026 de $ 83,936,519.82 (Ochenta y tres

millones novecientos treinta y se¡s mil quinientos diecinueve 82/100 M.N)

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público del Gobierno de México, en sus

pre-Criterios Generales de Política Económica para el ejercicio fiscal 2026,

estima conclu¡r et año con una inflación anual de 3.5% y que durante el

2026 se conserve en 3Yo.

Dicha estimación constituye un parámetro macroeconómico orientador y no un

límite normativo, por lo que las autoridades municipales, en ejercicio de su

autonomía hacendaria prevista en el artículo 115 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, pueden ajustar sus proyecciones conforme a

las condiciones económicas reales que enfrentan'

Diversos indicadores nacionales muestran presiones inflacionarias adicionales

en rubros que inciden directamente en la prestación de servicios públicos

municipales, como combustibles, energía eléctrica, materiales e insumos,

cuyos incrementos han sido superiores al índice inflacionario general.

A nivel internacional, organismos financieros como el Fondo Monetario

lnternacional y el Banco Mundial han advertido que persisten factores de

presión sobre los precios debido a la volatilidad en los mercados energéticos,

el encarecimiento de insumos importados y las disrupciones en las cadenas

globales de suministro, lo que genera impactos diferenciados en las

economías locales y eleva los costos de operación de los gobiernos

municipales.

El Órgano Técnico de esta Comisión dictaminadora, con base en información

oficial del lnstituto Nacional de Estadística y Geografía, realizó un análisis

detallado de la inflación anual y mensual correspondiente al periodo de enero

a julio del presente año, encontrando que la inflación fluctuó entre 3.51% y

4.42%. como se muestra en la siguiente tabla.
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Huejuquilla el Alto,

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2026, lnfolej 1380/LXIV'

Tabla realizada Por el

y Presupuestos con base

(2025\

Dichos
evidencian
inflacionarias por

Agosto

Julio

Junio

Mayo

Abril

Marzo

Febrero

Enero

0.27o/o

0.8%

0.28%

0.33%

0.14%

0.28%

0.29%

Mensual

3.51%

4.32%

4.42%

3.93%

3.67%

3.77%

3.59%

Anual

Órgano Técnico de llacienda

en información del INEGI

resultados
presiones

encima de la

o

referencia del 3.5% estimada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

en los pre criterios de política económica para el ejercicio 2026'

En atención a estos resultados, se APRUEBA el aumento propuesto por el

Municipio de Huejuquilla el Alto, Jalisco, que establece un incremento

generalizado en sus cuotas y tarifas de 5%, atendiendo a las condiciones

económicas reales observadas, a fin de garantizarla suficiencia financiera y la

adecuada planeación presupuestaria.

c) Sobre las modificaciones particulares solicitadas, se desprende lo siguiente;

Sobre las modificaciones al artículo 60 fracción I y ll sobre los servicios del

Registro Civil donde se modifican conceptos y se adicionan nuevos

serv¡c¡os, con el objetivo de tener conceptos bien definidos y suficientemente

claros, así como de prestar mejores servicios. Esta Comisión aprueba la

modificación y la adición nuevos conceptos, ya que responde a la necesidad

de evitar ambigüedades y confusión en la prestación de servicios, así como

dotar de certeza jurídica a los ciudadanos, y fortalecer La ley hacenciaria en

cuestión.

Respecto a la modificación del artículo 80 fracción I del capítulo de

productos diversos, en donde el municipio propone la modificación de

conceptos y la incorporación de nuevos servicios, para dar mayor claridad

en cuanto a los servicios, mejorar la prestación de estos y dar mayor claridad

en la prestación de servicios. Esta comisión detecto dentro de la propuesta en

la fracción l, inciso i), el cobro por búsquedas de documentos oficiales, el cual

10
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ia Corte señala que no deben existir cobros por este concepto, ya que vulnera

los principios de gratuidad en materia de acceso a la información,

proporcionalidad tributaria y legalidad, representando un elemento

discriminatorio para el ejercicio del derecho de acceso al negar la búsqueda

de información a quien no cuenta con recursos para cubrir las tarifas

establecidas por la simple localización de la información, por lo anterior es que

se RECHAZA la adición de este concepto, en razon de proteger los derechos

del contribuyente y no ir en contra de lo establecido por la corte. Sin embargo,

en las demás modificaciones solicitadas esta comisión las APRUEBA, en aras

de prestar mejores servicios a la población y dar cerleza jurídica a los

ciudadanos, aSí como tener mayor claridad en dicho ordenamiento'

d) Derivado del análisis de las cantidades vigentes en la Ley de lngresos del

Municipio, cotejadas con las de la iniciativa para el ejercicio fiscal 2026, se

desprende que, si corresponden al incremento general aprobado por el

ayuntamiento del 5o/o, salvo en algunos casos; por lo que en aquellas

cantidades donde se detectaron variaciones injustificadas se alinearon al

porcentaje mencionado. Además, se redondearon las cantidades con el objeto

de facilitar el pago a los contribuyentes.

e) Atendiendo a la revisión general de la ley de ingresos, esta comisión

detectó algunos artículos que contienen conceptos que han sido observados

por la Suprema Corte de Justicia de la Nación con motivo de la acción de

lnconstitucionalidad 1812023 y su acumulada 2512023, por lo que en aras de

buscar la Ley de lngresos se apegue al principio de legalidad, se procede a

suprimir o modificar los siguientes artículos:

En el apartado correspondiente a los cobros por Transparencia y Acceso a la

lnformación, y en relación al principio de gratuidad, la Suprema Corte de

Justicia de la Nación ha hecho énfasis en que constituye un principio

fundamental para alcanzar el ejercicio del derecho de acceso a la información,

cuyo objetivo es evitar la discriminación, pues tiene como finalidad que todas

las personas, sin importar su condición económica, puedan acceder a la

información; así las cosas, los cobros que se hagan en la materia deberán

establecerse únicamenie al costo de recuperación'

Lo anterior conforme a los razonamientos vertidos en las Acciones de

lnconstitucionalidad i8l2}23 y 2512023, de las que se desprende que sólo

podrán realizarse cobros para recuperar los costos de reproducción y envío de

la información, así como los derechos relativos a la expedición de copias

certificadas, conforme a la normatividad aplicable.

t1_
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En este sentido, esta Comisión de Hacienda y Presupuestos ha mantenido la

encomienda de ver¡ficar que las tarifas no suban más allá del costo razonable

del insumo que representa la entrega de la información. Por ello, se toman

como parámetro de referencia los costos de reproducción para 2025 emitidos

por la secretaría de Gobernación, conten¡dos en el "Anexo 3' Costos de

Reproducc ón 2025", disponible en la página oficial del Gobierno de México

SECRETARíA
DEL CONGRESO

cms/ atta le/98 EXO TO

SDER DUCCI 5 a fin de homologar criterios y dar cerleza

a la aplicación de dichas tarifas.

Razón por la cual SE MODIFICAN las tarifas propuestas por el municipio en el

artículo 81, fracción Xlll, debiendo quedar como a continuación se establece:

a) Copia simple o impresa por cada hoja: $1'00

b) Hoja certificada

c) Memoria USB de 8 gb:

d) lnformación en disco compacto (CD/DVD), por cada uno: $12'00

$27.00

$82.e5

o En cuanto al cobro de derechos por búsquedas de documentos oficiales, la

Corte señala que no deben existir cobros por este concepto en razon de que

vulnera los principios de gratuidad en materia de acceso a la información y

proporcionalidad tributaria, representando un elemento discriminatorio para el

ejercicio del derecho de acceso al negar la búsqueda de información a quien

no cuenta con recursos para cubrir las tarifas establecidas por la simple

localización de la información.

En razón de lo anterior, esta comisión se percata de que el mirnicipio envía en

su proyecto de ley de ingresos para el ejercicio 2026, el cobro antes

mencionado, en su artículo 64, fracción ll inciso a) como se señala a

continuación:

Artículo 64.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios de la dirección o

área de catastro que en este capítulo se enumeran, pagarán los derechos correspondientes

conforme a las siguientes:

I I.. 1

ll. Certificaciones catastrales:

t2



Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por elAyuntamiento de Huej uquilla el Alto,

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para fiscal 2026, lnfolej 1 38O/LXrV
N

DEPENDEN r-t^

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

a) certificado de inscripción de propiedad, por cada predio: $ 126.00

Si además se solicita historial, se cobrará por cada búsqueda de antecedentes adicionales

t1

por lo que con objeto de acatar lo señalado por la Suprema Corte de Justicia

de la Nación, sE MODIFICA LA REDACCION del cobro relacionado con la

búsqueda, en virtud de lo cual, el municipio sólo podrá recaudar por la emisión

de los informes que correspondan, quedando en la siguiente manera:

Artículo 64.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios de la dirección o

área de catastro que en este capítulo se enumeran, pagarán los derechos correspondientes

conforme a las siguientes:

1t..1

ll. Certificaciones catastrales:

a) certificado de inscripción de propiedad, por cada predio: $ 126.00

Si además se solicita historial, se cobrará por cada antecedente adicional:

Respecto al cobro de derechos por servicios de suministro de agua y

alcantarillado de los predios baldíos en relación con los metros cuadrados, la

Suprema Corte ha estimado que son inconstitucionales, dado que establecen

una tarifa fija por la prestación de servicios de agua y alcantarillado a partir de

circunstanc¡as que no atienden al consumo o beneficio de aludidos servicios,

sino por la extensión del predio baldío del que se trate, así mismo su cobro

viola principios de proporcionalidad y equidad tributaria, tal concepto de

identifica en el artículo 57 fracción lll como a continuación se señala:

o

lll. Predios Baldíos:

1. Predios baldíos hasta de una superficie de 250 m2: $

2. Por cada metro excedente a 250 m2hasta 1000m2: $

0.00

0.00

3. predios mayores de 1,000 m2 se aplicarán las cuotas de los numerales anteriores, y por

cada m2 excedente: $ 0.00
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamienlo de Huejuquilla el Alto,

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ej 2026, lnfolej 1 380/LXIV

DEPENDENC

por lo anterior, esta Comisión de Hacienda y Presupuestos SUPRIME la

referencia en metros cuadrados con el cobro relacionado para quedar de la

siguiente manera;

lll. Predios Baldíos:

1' Predios baldíos $ o'oo

2. SE SUPR/ME

3. SE SUPRIME

Además, se adiciona un artículo transitorio mediante el cual se conmina al

municipio a modificar su forma de cobro para que no se afecte su hacienda

municipal, en los siguientes términos:

"El municipio deberá proponer al Congreso del Estado de Jalisco una nueva

base de medición, diversa a los metros cuadrados, para establecer la tarifa

relat¡va al servicio de suministro de agua en lotes baldíos, establecida en el

artículos7, fracción lll, del presê,'nte ordenamiento, lo anterior conforme a lo
señalado en la acción de inconstitucionalidad 1Bl2O23 y su acumulada

2512023"

f) Atendiendo a lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Disciplina

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el Municipio de

Huejuquilla el Alto, Jalisco Sl acompaña a la iniciativa de Ley de lngresos la

información relativa a las proyecciones de ingresos con base en los formatos y

las disposiciones que emite el Consejo Nacional de Armonización Contable.

En virtud del análisis y particularidades fundamentadas anteriormente, se

procede a la siguiente:

PARTE RESOLUTIVA

Por ello es que una vez ponderadas las partes expositiva y considerativa de

este dictamen, de conformidad con lo establecido por los artículos 145 y 147

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, sometemos a

consideración de la Asamblea de este Congreso del Estado de Jalisco el

siguiente dictamen de:

DECRETO
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QUE APRUEBA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO

HUEJUQUILLA EL ALTO, JALISCO PARA EL EJERCICIO FISC AL 2026.
DE
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PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
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Artícuto único. Se aprueba la Ley de lngresos del Municipio de Huejuquilla el

Alto, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, para quedar como Sigue:

LEY DE ¡NGRESOS DEL MUNICIPIO DE HUEJUQUILLA EL ALTO'

JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026

ríru¡-o PRtMERo

DISPOSICION ES GENERALES

CAPíTULO Ú¡¡ICO

DE LA PERCEPCIÓN DE LOS INGRESOS Y DEFINICIONES

Artículo 1o.- Durante el ejercicio fiscal comprendido del 1'de enero al 31 de

diciembre del 2026,la hacienda pública de este municipio, percibirá ios ingresos por

concepto de impuestos, contribuciones de mejora, derechos, productos,

aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios, participaciones y

aþortaciones federaleð, transferencias, asignaclones, subsidios y otras ayudas, así

como ingresos derivados de financiamientos, conforme a las tasas, cuotas y tarifas

que en esta Ley se establecen.

Esta Ley se integra en las clasificaciones siguientes

lmpuestos Sobre el Patrimonio

Sobre Espectáculos Públicos

lmpuestos sobre los ingresos

IMPUESTOS

RUBRO

$
2,377,350.26

$
22,401.54
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Huejuquilla el Alto,

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejerciçio fi
NUME

scal 2026, lnfolej'1380/LXIV

DEPENDENCIA-

lmpuesto Predial

Licencias de Giros con Bebidas AlcohÓlicas

Derechos por Autor¡zac¡ones

DERECHOS

Total, Contribuciones EsPeciales

Contribuciones EsPeciales

CONTRIBUCIONES ESPECIALES

Total, lmpuestos

comprendidos en
ejercicios fiscales

la Ley de Ingresos v¡gente,
anter¡ores pendientes de

lmpuestos no
causados en
liquidación o pago

Multas de lmpuestos

Recargos de lmpuestos

Negocios jurídicos

Transmisiones Patrimoniales

Servicios de Catastro

Certificaciones

Registro Civil

Rastro

Servicio de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento

Aseo Público (Limpieza y Recolección)

Servicios de Sanidad

Derechos por prestación de Servicios

Licencias de Construcción

Licencias de Anuncios

$
5,056,453.62

$
154,836.44

$
2,399,751.69
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Otros Derechos

Productos Diversos (venta
farmacéuticos, etc.)

de formas valoradas, Productos

PRODUCTOS

Total, de los Derechos

Derechos no comprendidos en la LeY

causados en ejercicios fiscales anter¡
de lngresos vigente,
ores pendientes de

liquidación o pago

Multas de Derechos

Recargos de Derechos

Estacionamientos

Uso de Piso (vía Pública)

Panteones

Goncesión de inmuebles propiedad Municipal

PARTICIPACIONES

Total, Aprovechamientos

vigente, causados en
de liquidación o pago

Aprove cha mientos no
eJercl c os

compren d
fisca

idos
ES

en la
anter¡

Ley
ores

d
p
e ng

endientes
resos

Otros aprovechamientos (lnterese, Recargos, Gastos de ejecución,

lndemnizaciones, etc.)

Multas

APROVECHAMIENTOS

Total, Productos

Productos no comprendidos en
causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de

liquidación o pago

la Ley de lngresos vigente,

$
9,261,520.66

$
1,251,803.00

$
1,251,803.00

$
5,211,290.ø6

$
9,261,520.66
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Huejuquilla el Alto,

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejerciçio
NUM

fiscal 2026, lnfolej 1380/LXIV
E

DEPENDENC

FEDERALES
$

46,066,181.90

Artículo 2o.- Los impuestos por concepto de actividades comerciales, industriales y

de prestación de servicios, diversiones públicas y sobre posesión y explotación de

carros fúnebres, que son objeto del Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de

Coordinación Fiscal, subscrito por la Federación y el Estado de Jalisco, quedarán en

suspenso, en tanto subsista la vigencia de dicho convenio.

euedarán igualmente en suspenso, en tanto subsista la vigencia de la Declaratoria

de Coordinación y el decreto 15432 que emite el Poder Legislativo del Estado, los

derechos citados en el artículo 132 de la Ley de Hacienda Municipal en sus

fracciones l, ll, lll y lX. De igual forma aquellos que como aportac¡ones, donativos u

otros, cualquiera que sea su denominación condicionen el ejercicio de actividades

comerciales, industriales y prestación de servicios; con las excepciones y

salvedades que se precisan en el artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal.

El ayuntamiento, continuará con sus facultades para requerir, expedir, vigilar; y en

su caso, cancelar las licencias, registros, permisos o autorizaciones, previo el

procedimiento respectivo; así como otorgar concesiones y realizar actos de

inspección y vigilancia; por lo que en ningún caso lo dispuesto en los párrafos

anteriores, limitará el ejercicio de dichas facultades.

Fondo de infraestructura social municip al

APORTACIONES

Total, Participaciones

ESTATALES

TOTAL, ESTIMADO

Total, Aportaciones

Fondo de fortalecimiento municipal

$
83,936,519.82

$
65,812,154.42

19,745,972.40

18



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Huejuquilla el Alto,

Jalisco, que iiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para eje fiscal 2026, lnfolej 1380/LXIVrcicio
NÚM E

DEPENDENCIA-

Artículo 3..- El funcionario encargado de la hacienda municipal, cualquiera que sea

su denominación en los reglamentos municipales respectivos, es la autoridad

competenteparafijar, entre los mínimos y máXimos, las cuotas que, conforme a la

presente ley, Se deben cubrir al erario municipal, debiendo efectuar los

contr¡buyentes sus pagos en efectivo, depÓsito, cheque a nombre del municipio de

Huejuquilla el Alto y/o transferencia electrónica, mediante la expedición del recibo

oficial correspondiente.

Los funcionar¡os que determine el ayuntamiento en los términos del artículo 10 Bis.

De la Ley de Hacienda Munlcipal del Estado de Jalisco, deben caucionar el manejo

de fondos, en cualqu¡era de las formas previstas por el Artículo 47 de la misma Ley

de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco. La caución a cubrir a favor del

municipio será el importe resultante de multiplicar el promedio mensual del

presupuesto de egresos aprobado por el ayuntamiento para el ejercicio fiscal en que

estará vigente la presente Ley por el 0.15% y a lo que resulte se adicionará la

cantidad de $85,000.00.

El ayuntamiento en los términos del artículo 38, fracciÓn Vll de la Ley del Gobierno y

la Administración Pública Municipal podrá establecer la obligación de otros

servidores públicos municipales de caucionar el manejo de fondos estableciendo

para tal efecto el monto correspondiente'

Artículo 4o.-Para los efectos de esta ley, las responsabilidades administrativas que

la ley determine como graves, así como las que finquen a los responsables el pago

de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y

perjuicios que afecten a la hacienda pública municipal o al patrimonio de los entes

públicos municipales, que determine el Tribunal de Justicia Administrativa, se

constituirán como créditos fiscales; en consecuencia, la hacienda municipal tendrá

la obligación de hacerlos efectivos, mediante el procedimiento administrativo de

ejecución.

Artícuto S.. - Queda estrictamente prohibido modificar las cuotas, tasas y tarifas,

que en esta Ley se establecen, ya sea para aumentarlas o disminuirlas, a excepción

de lo que establece el artículo 37, fracción l, de la Ley del Gobierno y la

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. Quien incumpla esta

obligación incurrirá en responsabilidad y se hará acreedor a las sanciones que

precisa la ley de la materia.

Artículo 6". - La realización de eventos, espectáculos y diversiones públicas, ya sea

de manera eventual o permanente, deberá sujetarse a las siguientes disposiciones,

sin perjuicio de las demás consignadas en los reglamentos respectivos:
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Huejuquilla el Alto,

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para eierciçio- 
NUM

fiscal2026, lnfolej 1380iLXlV

DEPENDEN

l. En todos los eventos, diversiones y espectáculos públicos en que se cobre el

ingreso se deberá contar con boletaje previamente autorizado por la hacienda

municipal, el cual en ningún caso será mayor a la capacidad de localidades del lugar

en donde se realice el evento.

ll. para los efectos de la determinación de la capacidad de cupo del lugar donde se

presenten los eventos o espectáculos se tomará en cuenta la opinión del área

correspondiente a obras públicas municipales.

lll. Los organizadores deberán garantizar la seguridad de los asistentes, entre otras

acciones, mediante la contratación de cuerpos de seguridad privada o, en Su

defecto, a través de los servicios públicos municipales respectivas. en cuyo caso

pagarán el sueldo y los accesorios que deriven de la contratación de los policías

municipales.

lV. Los eventos, espectáculos públicos o diversiones, que se lleven a cabo con fines

de beneficencia pública o social, deberán recabar previamente el permiso respectivo

de la autoridad municiPal.

V. Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos pÚblicos en forma

eventual, tendrán las siguientes obligaciones:

a) Dar aviso de iniciación de actividades a la Dependencia en materia de Padrón y

Licencias, a más tardar el día anterior a aquél en que inicien la realización del

espectáculo, señalando la fecha en que habrán de concluir sus actividades'

b) Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del período de

explotación , a la dependencia en materia de Padrón y Licencias, a más tardar el

último día que comprenda el aviso cuya vigencia se vaya a ampliar.

c) Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a satisfacción de la

hacienda municipal, en alguna de las formas previstas en la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco, que no será inferior a los ingresos estimados para

un día de actividades, ni superior al que pudiera corresponder estimativamente a

tres días. Cuando no se cumpla con esta obligación, la hacienda municipal podrá

suspender el espectáculo, hasta en tanto no se garantice el pago, para lo cual, el

interventor designado solicitará el auxilio de la luerza pública. En caso de no

realizarse el evento, espectáculo o diversión sin causa justificada, se cobrará la

sanción correspondiente.
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayu ntamiento de Huejuquilla el Alto,

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos pata ejetÑl.3fi liseal 2026, lnfolej 1 380/LXIV
E

DEPENDENCIA-

Vl. previo a su funcionamiento, todos los establecimientos constru¡dos exprofeso o

destinados para presentar espectáculos públicos en forma permanente o eventual,

deberán obtener su certificado de operatividad expedido por la unidad municipal de

protección civil, misma que acompañará a su solicitud copia fotostática para su

cotejo, aSí como su bitácora de mantenimiento, debidamente firmada por personal

calificado. Este requisito, además, deberá ser cubierto por las personas físicas o

jurídicas que tengan juegos mecánicos, electromecánicos, hiciráulicos o de cualquier

naturaleza, cuya actividad implique un riesgo a la integridad de las personas'

Artículo 7o.- Los depósitos en garantía de obligaciones fiscales, que no sean

reclamados dentro del plazo que señala la Ley de Hacienda Municipal para la

prescripción de créditos fiscales quedarán a favor del ayuntamiento.

Artículo 8o.- Las licencias para giros nuevos, que funcionen con venta o consumo

de bebidas alcohólicas, así como permisos para anuncios permanentes, cuando

éstos sean autorizados y previos a la obtención de los mismos, el contribuyente

cubrirá los derechos correspondientes conforme a las siguientes bases:

l. Cuando se otorguen dentro del primer cuatrimestre del ejercicio fiscal se pagará

por la misma el 100%.

ll. Cuando se otorguen dentro del segundo cuatrimestre del ejercicio fiscal, se

pagará por la misma el70o/o.

lll. Cuando se otorguen dentro del tercer cuatrimestre del ejercicio fiscal, se pagará

por la misma el 35%.

Para los efectos de esta ley, se deberá entender por:

a) Licencia: La aulorización municipal para la instalación y funcionamiento de

industrias, establecimientos comerciales, anuncios y la prestación de servicios, sean

o no profesionales;

b) Permiso: La autorización municipal pa-a la realización de actividades

determinadas, señaladas previamente por el Ayuntamiento; y

c) Registro: La acción derivada de una inscripción o certificaciÓn que realiza la

autoridad municipal.

d) Giro: Es todo tipo de actividad o grupo de actividades concretas ya sean

económicas, comerciales, industriales o de prestación de servicios, según la
clasificación de los padrones del Ayuntamiento'
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Huejuquilla el Alto,

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2026, lnfolej 1380/LXIV
NÚME

DEPENDENCIA-

Artículo go.- En los actos que originen mod¡f¡caciones al padrón municipal de giros,

se actuará conforme a las siguientes bases:

l. Los cambios de domicilio, actividad o denominación del giro, causarán derechos

del 50%, por cada uno, de la cuota de la licencia municipal;

ll. En las bajas de giros y anuncios, se deberá entregar la licencia Vigente y, cuando

no se hubiese pagado ésta, procederá un cobro proporc¡onal al tiempo utilizado, en

los términos de esta leY;

lll. Las ampliaclones de giro causarán derechos equivalentes al valor de licencias

similares;

lV. En los casos de traspaso, será indispensable para su autorización, la

comparecencia del cedente y del cesionario, quienes deberán cubrir derechos por el

100% del valor de la licencia del giro, asimismo, deberá cubrir los derechos

correspondientes altraspaso de anuncios, lo que se hará simultáneamente.

V. El pago de los derechos a que se refieren las fracciones anteriores deberá

enterarse a la hacienda municipal, en un plazo irrevocable de tres días, transcurrido

este plazo y no hecho el pago, quedarán sin efecto los trámites realizados.

Vl. Tratándose de giros comerciales, industriales o de prestación de servicios que

sean objeto del convenio de coordinación fiscal en materia de derechos, no

causarán los pagos a que se refieren las fracciones l, ll, lll y lV, de este artÍculo,

siendo necesario únicamente el pago de los productos correspondientes y la

autorización municipal; Y,

Vll. Cuando la modificación al padrón se realice por disposición de la autoridad

municipal, no se causará este derecho.

Artículo 10.- Los establecimientos, puestos y locales, así como el horario de

comercio, que operen en el municipio, se regirán en cada caso por las disposiciones

contenidas en el reglamento correspondiente; así como tratándose de los giros

previstos en la Ley para regular la Venta y el Consumo de Bebidas Alcohóiicas en el

Estado de Jalisco, se atenderá a ésta y al reglamento respectivo.

Artículo 11.- Para los efectos de esta ley, se considera:

L Establecimiento: Toda unidad económica instalada en un domicilio permanente

para desarrollar total o parcialmente actividades comerciales, industriales o

prestación de servicios;

22



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve ia solicitud presentada por el Ayuntamiento de Huejuquilla el Alto'

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para 2026, lnf olei 1 380/LX lV

DEPENDENCIA-

ll. Local o accesoria: Cada uno de los espacios abiertos o cerrados, en que se

divide el interior y exterior de los mercados conforme haya sido Su estructura

original para el desarrollo de actividades comerciales, industriales o prestación de

servicios; y

lll. Puesto: Toda instalación fija o semlfija permanente o eventual en que se

desarrollen actividades comerciales, industriales o prestación de servicios y que no

queden comprendidos en las definiciones anteriores'

Artículo 12.- Las personas físicas y jurídicas, que durante el año 2026 , inicien o

amplíen actividades industriales, comerciales o de prestación de servicios, conforme

a la legislación y normatividad aplicables, generen nuevas fuentes de empleo

directas y realicen inversiones en activos fijos en inmuebles destinados a la

construcción de las unidades industriales o establecimientos comerciales con fines

productivos segÚn el proyecto de construcciÓn aprobado por el área de obras

públicas munic¡pales del ayuntamiento, solicitarán a la autoridad municipal, la

aprobación de incentivos, la cual se recibirá, estudiará y valorará, notificando al

inversionista la resolución correspondiente, en caso de prosperar dicha solicitud, se

aplicarán para este ejercicio fiscal a partir de la fecha que la autoridad municipal

notifique al inversionista la aprobación de su solicitud, los siguientes incentivos

fiscales.

l. ReducciÓn temporal de impuestos:

a) lmpuesto predial: Reducción del impuesto predial del inmueble en que se

encuentren asentadas las instalaciones de la empresa

b) lmpuesto sobre transmisiones patrimoniales: Reducción del impuesto

correspondiente a la adquisición del o de los inmuebles destinados a las actividades

aprobadas en el proYecto.

c) Negocios jurídicos: Reducción del impuesto sobre negocios jurídicos;

tratándose de construcción, reconstrucción, ampliación, y demolición del inmueble

en que se encuentre la emPresa.

ll. Reducción temporal de derechos:

a) Derechos por aprovechamiento de la infraestructura básica: Reducción de

estos derechos a los propietarios de predios intraurbanos localizados dentro de la

zona de reserva urbana, exclusivamente tratándose de inmuebles de uso no

habitacional en los que se instale el establecimiento industrial, comercial o de

prestación de servicios, en la superficie que determine el proyecto aprobado'

23



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada po r el Ayuntamiento de Huejuquilla el Alto,

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de Ingresos para ejerci fiscal 2026, lnfolej 1380/LX IV
N

DEPENDENC IA

b) Derechos de licencia de construcción: Reducción de los derechos de licencia

de construcción para inmuebles de uso no habitacional, destinados a la industria,

comercio y prestación de servicios o uso turístico'

Los incentivos señalados en razon del número de empleos generados se aplicarán

según la siguiente tabla:

PORCENTAJES DE REDUCCIÓN

2a14

15a49

50 a74

75a99

100 en
adelante

Creación de
Nuevos
Empleos

Condiciones
del

lncentivo

$
0.10

$
0.15

$
0.25

$
0.38

$
0.50

Predial

IMPUESTOS

10.00%

15.00%

25.00%

37.50%

50.00%

Transmisiones
Patrimoniales

$
0.10

$
0.15

$
0.25

$
0.38

$
0.50

Negocios
Jurídicos

'10.00%

15.00%

25.00%

37.50o/o

50.00%

Aprovechamientos
de la

lnfraestructura

DERECHOS

10.00%

10.00%

12.50%

18.75o/o

25.0A%

Licencias de
Construcción

euedan comprendidos dentro de estos incentivos fiscales, las personas físicas o
jurídicas, que, habiendo cumplido con los requisitos de creación de nuevas fuentes

de ernpleo, constituyan un derecho real de superficie o adquieran en

arrendamiento el inmueble, cuando menos por el término de diez años'

Artícuto 13.- Para la aplicación de los incentivos señalados en el artículo que

antecede, no se considerará que existe el inicio o ampliación de actividades o una

nueva inversión de personas físicas o jurídicas, si ésta estuviere ya constitulda

antes del año 2026, porel solo hecho de que cambie su nombre, denominación o

razón social, y 
"n "íóaso 

de los establecimientos que con anterioridad a la entrada

en vigor de esta ley, ya se encontraban operando y sean adquiridos por un tercero

qu" öli"it" en su beneficio la aplicación de esta disposición, o en tratándose de las

p"r.on", jurídicas que resulten de la fusión o escisión de otras personas jurídicas
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ya constituidas

Artículo 14.- En los casos en que se compruebe que las personas físicas o
jurídicas que hayan sido beneficiadas por estos incentivos fiscales no hubiesen

tumplido con loó presupuestos de creación de las nuevas fuentes de empleos

directas correspondientes al esquema de incentivos fiscales que promovieron, que

es irregular la constitución del derecho de superficie o el arrendamiento de

inmuebles, deberán enterar al ayuntamiento, por medio de la hacienda municipal

las cantidades que conforme a la Ley de lngresos del municipio debieron haber

pagado por los conceptos de impuestos y derechos causados originalmente,

además de los accesorios que procedan conforme a la ley.

Artícuto 15.- Las liquidaciones en efectivo de obligaciones y créditos fiscales, cuyo

importe comprenda fracciones de la unidad monetaria, que no sean múltiplos de

cinco centavos, se harán ajustando el monto del pago, al múltiplo de cinco

centavos, más próximo a dicho importe.

Artículo 16.- En todo lo no previsto por la presente ley, para su interpretación, se

estará a lo dispuesto por las Leyes de Hacienda Municipal y las disposiciones

legales federales y estatales en materia fiscal. De manera supletoria se estará a lo
qùe señala el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, el Código

ó¡uit Oet Estado delalisco, el Código Penal del Estado de Jalisco y el Código de

Comercio, cuando su aplicación no sea contraria a la naturaleza propia del

Derecho Fiscal y la Jurisprudencia.

Artículo 17.- El municipio percibirá ingresos por los impuestos, contribuciones de

mejora, derechos, productos y aprovechamientos no comprendidos en las

fraóciones de la Ley de lngresos causados en ejercicios fiscales anteriores

pendientes de liquidación de pago.

T|TULO SEGUNDO

IMPUESTOS

CAPíTULO PRIMERO

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO

SECCIÓN PRIMERA
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Del lmPuesto Predial

Artícufo 18.- Este impuesto se causará y pagará de conformidad con las bases,

tasas, cuotas y tarifas a que se refiere este capítulo:

Tasa birnestral al millar

l. Predios en general que han venido tributando con tasas

diferentes a las contenidas en este artículo, sobre la base fiscal registrada, el: 1O%

Los contribuyentes de este impuesto, a quienes les resulte aplicable esta tasa, en

tanto no se ñubiesen practicaðo la valuación de sus predios en los términos de la

Ley de Catastro Municipal del Estado de Jalisco y la Ley de Hacienda Municipal del

Esiado de Jalisco, pod'rán determinar y declarar el valor o solicitar a la hacienda

municipal la valuacibn de sus predios, a fin de que estén en posibilidad de cubrirlo

bajo el régimen, que una vez determinado el nuevo valor fiscal, les corresponda de

acuerdo con las tasas que establecen las fracciones siguientes:

A la cantidad resultante de la aplicación de la tasa anterior sobre la base fiscal

registrada, se le adicionará una cuota fija de $34.S7 bimestrales y el resultado será

el impuesto a pagar.

ll. Predios rústicos:

a) para predios valuados en los térrninos de la Ley de Catastro del Estado de

Jåt¡sco o ôuyo valor se haya determinado en cualquier operación traslativa de

dominio, con valores anteriores al año 2000, sobre elvalordeterminado,el:15o/o

b) Si se trata de predios rústicos, según la definición de la Ley de Catastro del

Estado de Jalisco, dedicados preponderantemente a fines agropecuarios en

producción, previa constancia de la dependencia que la hacienda municipal

besigne, y cuyo valor se determinó conforme al párrafo anterior, el: 0'8%

c) Para efectos de la determinación del impuesto en las construcciones

lócalizadas en predios rústicos, se les aplicará la tasa consignada en el inciso b).

A los contribuyentes de este impuesto, a quienes les resulten aplicables las tasas

de los incisos a), b) y c), en tanto no se hubiese practicado la valuación de sus

predios en los términos de la Ley de Catastro Municipal de Jalisco y la Ley de

ilacienda Municipal del Estado de Jalisco, podrán determlnar y declarar el valor o

solicitar a la hacienda municipal la valuación de sus predios, a fin de que estén en

posibilidad de cubrirlo bajo el régimen que, una vez determinado el nuevo valor

iiscal les corresponda, de acuerdo con las tasas que establecen los incisos

siguientes:
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d) Para predios cuyo valor real se determine en los términos de la Ley de

Hãcienda Municipal del Estado de Jalisco (del terreno y las construcciones en su

caso), sobre el valor fiscal determinado, el: 0.2%

Tratándose de predios rústicos, según la definición de la Ley de Catastro Municipal

del Estado de Jalisco, dedicados preponderantemente a fines agropecuarlos en

producción previa constancia de la dependencia que la hacienda mun¡cipal designe

y .uyo valor se determine conforme al párrafo anterior, tendrán una reducción del

50% en el pago del imPuesto' 50%

A las cantidades que resulten de aplicar las tasas contenidas en los incisos a), b), y

c), se les adicionará una cuota fija de $19.90 bimestrales y el .resultado será el

impuesto a pagar. Para el caso de[ inciso d), la cuota fija será de $18.27 bimestral.

lll. Predios urbanos:

a) predios edificados que hayan sido valuados catastralmente o cuyo valor se

obtruo por cualquier operación iraslativa de dominio, hasta antes de 1979, sobre el

valor determinado, el: 1.3o/o

b) predios edificados cuyo valor se determine a partir de 1979 y antes del año de

lggZ, en los términos de lã Ley de Catastro del Estado de Jalisco o por cualquiera

operación traslativa de dominio, Sobre el valor determinado, el: 0.87o

c) predios no edificados, que hayan sido valuados catastralmente o se valúen en

lós términos de la Ley de Catastro del Estado de Jalisco, o cuyo valor seo_btuvo u

obtenga por cualquier operación traslativa de dominio, hasta antes de 1992, sobre

el valor determinado, el: 1.3%

d) predios no edificados cuyo valor se determine a partir de 1992 y antes del año

ZbgO, en los términos de la Ley de Hacienda Municipal o por cualquiera operación

traslativa de dominio, sobre el valor determinado, el: 0.3%

e) predios edificados cuyo valor se determine en base a las tablas de valores de

térreno y construcción, publicadas en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" a

partir dá mes de enero de 1992 y antes del 2000, sobre el valor determinado, el:

0.14%

A las cantidades que resulten de aplicar las tasas contenidas en los incisos a), b),

c), d) y e) se les aàicionará una cuota fija de $28.73 bimestrales y el resultado será

el impuesto a pagar.
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A las cantidades determinadas mediante la aplicación de las tasas señaladas en

los incisos f) y g) de esta fracción, se les adicionará una cuota fija de $19'00

bimestrales y el resultado será el impuesto a pagar-

Artículo 19.- A los contribuyentes que se encuentren comprendidos en las

fracciones siguientes y dentro de los supuestos que se indican en los incisos d), de

la fracción ll; f) y g), áe la fracción lll, del artículo 18, de esta ley se les otorgarán

con efectos a partir del bimestre en que sean entregados los documentos

completos que acrediten el derecho a los siguientes beneficios:

l. A las instituciones privadas de as¡stencia o de beneficencia social

constituidas y autorizadas de conformidad con las leyes de la materia, asícomo las

sociedades ó asociaciones civiles que tengan como actividades las que se señalan

en los siguientes incisos, se les otorgará una reducción del 50% en el pago del

impuestJpredial, sobre los primeros $415,000.00 de valor fiscal, respecto de los

predios que sean ProPietarios:

a) La atención a personas que, por sus carencias socioeconómicas o sean

pârron"r con discapacidad, se vean impedidas para satisfacer sus requerimientos

básicos de subsistencia y desarrollo;

b) La atención en establecimientos especializados a menores y adultos mayores

en estado de abandono o desamparo personas con discapacidad de escasos

recursos;

c) La prestación de asistencia médica o jurídica, de orientación social' de

servicios funerarios a personas de escasos recursos, especialmente a menores,

adultos mayores y personas con discapacidad;

d) La readaptación social de personas que han llevado a cabo conductas ilícitas;

GOBIERNO
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PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
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Los contribuyentes de este impuesto, a quienes les resulten aplicables las tasas de

los incisos ai, b), c), d) y e), en tanto no se hubiese practicado la valuación de sus

predios en lós ierm¡nóé de la Ley de Catastro Municipal y la Ley de Hacienda

it/unicipal del Estado de Jalisco, podrán determinar y declarar el valor o solicitar a

la haci'enda municipal la valuación de sus predios, a fin de que estén en p_osibilidad

de cubrirlo bajo ei régimen que, una vez determinado el nuevo valor fiscal, les

corresponda dê acuerdo con las tasas que establecen los incisos siguientes:

f) predios edificados cuyo valor real se determine en los términos de la Ley de

Éacienda Municipal det Eétado de Jalisco, sobre el valor determinado, el:0-14o/o

g) predios no edificados, cuyo valor real se determine en los términos de la Ley

ãê Hac¡enOa Municipal del Estãdo de Jalisco, sobre el valor determinado, el: 0.3%

e) La rehabilitación de farmacodependientes de escasos recursos;
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A las asociaclones religiosas legalmente constituidas, se les otorgará

reducción del 50% del impuesto que les resulte.
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0 Sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la enseñanza

gratuita, con autorización o reconocim¡ento de validez oficial de estudios en los

términos de la Ley General de Educación.

Las instituciones a que se refiere este ¡nc¡so, solicitarán a la hacienda municipal la

aplicación de la re'ducción establecida, acompañando_ a su solicitud dictamen

piàcticaOo por el departamento jurídico municipal o la Secretaría del Sistema de

Asistencia Social del Estado de Jalisco.

una

l. Las asociaciones o sociedades a que se refiere el párrafo anterior,

solicitarán a la hacienda municipal la aplicación de la reducción a la que tengan

derecho, adjuntando a su solicitud los documentos en los que se acredite su legal

constitución.

ll. A los contribuyentes que acrediten ser propietarios de uno o varios bienes

inmuebles, afectos a] patrimonio cultural del estado y que los mantengan en estado

de conservación aceptable a juicio del ayuntamiento, cubrirán el impuesto preciial,

con la aplicación de una reducción del 60%

Artículo 20.- A los contribuyentes de este impuesto, que efectúen el pago

correspondiente al año 2026, en una sola exhibición se les concederán los

siguientes beneficios:

a) Si efectúan el pagodurante los meses de eneroyfebrero del año 2026, se les

concederá una reducciÓn del 10%

b) Cuando el pago se efectúe durante los meses de marzo y abril del año 2026,

se les concederá una reducción del: 5%

A los contribuyentes que efectúen su pago en los términos del inciso anterior no

causarán los recargos que se hubieren generado en ese periodo.

Artícuto 21.- A los contribuyentes que acrediten tener la calidad de personas

pensionadas, jubiladas, con discapacidad, viudas o que tengan 60 años o más,

ierán beneficiados con una reducción del 50% del impuesto a pagar sobre los

primeros $441,000.00 del valor fiscal, respecto de la casa que habitan y de la que

bomprueben ser propietarios. Podrán efectuar el pagc bimestralmente o en una

sola exhibición, lo correspondiente al año 2026.
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En todos los casos se otorgará la reducción antes citada, tratándose

exclusivamente de una sola casa ñabitación para lo cual, los beneficiarios deberán

entregar, según sea su caso la siguiente documentación:

a) Copia del talón de ingresos o en su caso credencial que lo acredite como

pârron" penslonada, jubila-da o con discapacidad expedido por institución oficial

del país y de la credencial de elector.

b) Recibo del impuesto predial, pagado hasta el sexto bimestre del ano 2024

aâemás de acreditar que el inmueble lo habita el beneficiado;

c) cuando se trate de personas que tengan 60 años o más, identificación y acta

de nacimiento que acredite la edad del contribuyente'

d) Tratándose de contribuyentes que sean personas viudas, presentarán copia

símple del acta de matrimonio y del acta de defunción del cónyuge.

A los contribuyentes personas con discapacidad, Se les otorgará el beneficio

siempre y cuándo suiran una discapacidad del 50% o más atendiendo a lo

dispuesto por el artículo 513 de la Ley Federal del Trabajo. Para tal efecto, la

haðienda municipal a través de la dependencia que esta designe, praciicará

examen médico para determinar el grado de discapacidad, el cual será gratuito, o

bien bastará la presentación de un certificado que lo acredite expedido por una

institución médica oficial del país.

Los beneficios señalados en este artículo se otorgarán a un solo inmueble.

En ningún caso el impuesto predial a pagar será inferior a las cuotas fijas

establecidas en este capítulo, salvo los casos mencionados en el primer párrafo del

presente artículo.

En los casos que el contribuyente del impuesto predial, acredite el derecho a más

de un beneficio, sólo se otorgará el de mayor cuantía.

Artículo 22.- E"n el caso de predios, que durante el presente año fiscal se actualice

su valor fiscal con motivo de la transmisión de propiedad o se modifiquen sus

valores por los supuestos establecidos en las fracciones lV, V, Vll y lX, del artículo

66, de la Ley de iatastro Municipal del Estado de Jalisco, el impuesto a pagar será

el que rurultu de la aplicación de las tasas y cuotas fijas a que se refiere la

presente sección.

Artículo 23.- Tratândose de actos de transmisión de propiedad realizados en el

presente ejercicio fiscal y que hubiesen pagado la anualidad completa en los

iérminos dól artículo 20 de esta ley, la liberación en el incremento del pago del

impuesto predial surtirá efectos hasta el siguiente ejercicio fiscal.
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Tratándose de la adquisición de departamentos, viviendas y casas

nuevas, destinadas para habitación, cuya base fiscal no Sea mayor a los

$250,000.00, previa comprobación de que los contribuyentes no son

propietarios de otros bienes inmuebles en este munic¡pio y que se trate de

ia primera enajenac¡ón, el impuesto sobre transmisiones patrimoniales se

causará y pagarâ conforme a la siguiente:

$125,000.01

$90,000.01

$0.01

LIMITE
INFERIOR

$ 250,000.00

$ 125,000.00

$ 90,000.00

LIMITE
SUPERIOR

$750.50

$180.00

$o.oo

CUOTA
FIJA

3.00%

1.630/r

0.20o/o

TASA MARGINAL SOBRE EXCEDENTE
LIMITE INFERIOR

ll. En las adquisiciones en copropiedad o de partes alícuotas del inmueble o de

los derechos que se tengan sobre los mismos, la base del impuesto se dividirá entre

t.

$3,000,000.01

$2,500,000.01

$2,000,000.01

$1,500,000.01

$1,000.000.01

$500,000.01

$200,000.01

$0.01

LíMITE
INFERIOR

en adelante

$ 3,000,000.00

$ 2,500,000.00

$ 2,000,000.00

$1,500.000.00

$1,0oo.oo0.oo

$500.000.00

$200.000.00

LiMITE
SUPERIOR

$65,900.00

$53,900.00

$42,400.00

$31,400.00

$20,650.00

$10,150.00

$4,000.00

$0.00

CUOTA
FIJA

2.50o/o

2.40%

2.30o/o

2.20%

2.15%

2.10%

2.05%

2.AO%

TASA MARGINAL SOBRE
EXCEDENTE LIMITE INFERIOR
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayu

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercþi

DEPENDENCIA-

todos los sujetos obligados, a los que se les aplicará la tasa en la proporción que a

cada uno corresponda y tomando en cuenta la base total gravable.

lll. En la titulación de terrenos ubicados en zonas de alta densidad y sujetos a

regular¡zación, mediante convenio con la direcciÓn general de obras pÚblicas, se les

aplicará un factor de 0.1 sobre el monto del impuesto sobre transmisiones

patrimoniales que les corresponda pagar a los adquirentes de los lotes hasta 100

metros cuadrados, siempre y cuando acrediten no ser propietarios de otro bien

inmueble.

lV. Tratándose de terrenos que sean materia de regularización por parte de la

comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra o por el Programa de

Certificación de Derechos Ejidales (PROCEDE) y/o Fondo de Apoyo para Núcleos

Agrarios sin Regularizar (FANAR). los contribuyentes pagarán únicamente por

concepto de impuesto las cuotas fijas que se mencionan a continuación:

451 a 600

301 a 450

0a300

METROS CUADRADOS

$112.52

$69.06

s46.44

CUOTA FIJA

En el caso de predios que sean materia de regularizacion y cuya superficie sea

superior a 000 metros cuadrados, los contribuyentes pagaràn el impuesto que les

corresponda conforme a la aplicación de las dos primeras tablas del presente

artículo.

SECCIÓN TERCERA

Det lmpuesto sobre Negocios Jurídicos

ntamiento de Huejuquilla el Alto,
o fiscal2026, lnfolej 1380/LX|V.

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayunta de Huejuquilla el Alto,

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejerciçio
NUM

2Q26, lnÍolei 1 380/LXIV
E

DEPEN IA

Artículo 24.- Este impuesto se causará y p agarâ respecto los actos o contratos,
ación de inmuebles, ycuando su objeto sea la construcción, reconstru cción o am
iente de la LeY de
t1%

de conformidad con lo previsto en el cap ítulo corresp

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, aplicando la tasa

se reflere la fracción

f¡

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO ]

SECRETARiA
DEL CONGRESO

Quedan exentos de este impuesto, los actos o contratos a q

Vl, de artículo 131 bis, de la Ley de Hacienda Municipal del do de Jalisco.

CAPíTULO SEGUNDO

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESO

SECCIÓN ÚruICN

Del lmpuesto sobre Espectáculos Públ cos

Artículo 25.- Este impuesto se causará y pagarâ de acu

tarifas:

l. Funciones de circo, sobre el monto de los ingresos

venta de boletos de entrada, el: 5o/o

con las siguientes

ue se obtengan Por la

, lucha libre, fútbol,
ingreso percibido Por

lll. Espectáculos teatrales, ballet, ópera y taurinos, el: 3

lV. Peleas de gallos y palenques, el: 12o/o

V
10%

Otros espectáculos, distintos de los especificad excepto charrería, el

ll. Conciertos y audiciones musicales, funciones de

básquetbol, béisbol y otros espectáculos deportivos, sobre

boletos de entrada, el: 6%

No se consideran objeto de este impuesto los ingre que obtengan la

Federación, el Estado y los municipios por la explotación d espectáculos públicos

que directamente realicen. Tampoco se consideran o de este impuesto los

ingresos que se perciban por el boleto de entrada en los eventos de exposición

para elfomento de actividades comerciales, indu striales, agrícolas, ganaderas Y de
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Huejuq uilla el Alto,

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para elerclçlo. 
NUM

fiscal 2026, lnfolej 138 O/LXIV
E

DEPENDENC

pesca, aSí como los ingresos que Se obtengan por la celebración de eventos cuyos

iondos se canalicen ex;lusivamente a instituciones asistenciales o de beneficencia.

CAPíTULO TERCERO

OTROS IMPUESTOS

sEcclÓN Úrulcn

De los lmpuestos Extraordinarios

Artículo 26.- El municipio percib¡rá los impuestos extraordinarios establecidos o

que se establezcan por las leyes fiscales, durante el ejercicio fiscal 2026 en la

iuantía y sobre las fuentes impositivas que se determinen' y conforme al

procedimiento que se señale para su recaudación.

CAPíTULO IV

ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS

Artículo 27.- Los ingresos por concepto de accesorios derivados de la falta de

pago de los impuestol señalados en el presente título, son los que se perciben por:

l. Recargos; Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, en vigor.

Il. Multas;

lll. lntereses;

lV. Gastos de ejecución;

V. lndemnizaciones

Vl. Otros no especificados

Artículo 28.- Dichos conceptos son accesorios de los impuestos y participan de la

naturaleza de éstos.

Artículo 29.- Multas derivadas del incumplimiento en la forma, fecha y términos,

que establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los impuestos, siempre que

no esté considerada otra sanción en las demás disposiciones establecidas en la
presente ley, sobre el crédito omitido, del: 30%
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Huejuquilla el Alto,

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para e¡ercçio fiscal 2026, lnfolej 1380/LXIV
E

DEPENDENC

Artículo 30.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales derivados de la falta de pago de los impuestos señalados en el presente

título, será del 1% mensual.

Artículo 31.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales derivados

de la falta de pago de los impuestos señalados en el presente título, la tasa de

interés será el costo porcentual promedio (C.P.P.), del mes inmediato anterior, que

determine el Banco de México.

Artículo 32.- Los gastos de ejecución y de embargo derivados de la falta de pago

de los impuestos señalados en el presente título, se cubrirán a la hacienda

municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución:

por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubiertos en

los plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que su importe sea

menor al valor diario de una unidad de Medida y Actualización.

b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal el 8%, sin que su importe

sea menor al valor diario de una Unidad de Medida y Actualización.

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor como

depositario, que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el:5o/o

b) Cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el: 8%

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán reembolsados

al ayuntamiento por los contribuyentes.

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso, excederá

de los siguientes límites:

a) Del importe de 30 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización,

pôr r"qr"rimientos no satisfechos dentro de los plazos legales, de cuyo posterior

cumplimiento se derive el pago extemporáneo de prestaciones fiscales'
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Huejuquilla el Alto,
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PODER
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SECRETARíA
DEL CONGRESO

DEPENDENC¡A-

b) Del importe de 45 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización,

pâr diligencia de embargo y por las de remoción del deudor como depositario, que

impliquen extracción de bienes.

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en n¡ngún caso'

podrán ser condonados total o parcialmente.

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las autoridades

estatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas en virtud del

convenio celebrado con elAyuntamiento para la administración y cobro de diversas

contribuciones municipales, se aplicará la tarifa que al efecto establece el Código

Fiscal del Estado.

TíTULO TERCERO

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS

CAPÍTULO ÚruICO

DE LAS CoNTRtBUcloNEs DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLIcAS

Artículo 33.- El municipio percibirá los ingresos derivados del establecimiento de

contribuciones de mejoras sobre el incremento de valor o mejoría especifica de la
propiedad raíz derivadós de la ejecución de una obra pública, conforme al Código Urbano

þarä et Estado de Jalisco, la Läy de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco y a las

b"r"r, montos y circunstancias en que lo determine el decreto específico que, sobre el

particular, emita el Congreso del Estado.

TíTULO CUARTO

DERECHOS

CAPÍTULO I

DERECHOS pOR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE

BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

36



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

Artículo 34.- euienes hagan uso del piso en la vía pública en forma permanente' pagarán

mensualmente, los derechos correspondientes, conforme a la siguiente:

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Huejuquilla el Alto,

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para e o fiscal 2A26, lnfoiej 1380/LXIV
N

DEPENDENCIA-

SECCIÓN PRIMERA

DEL USO DEL PISO

l. Estacionamientos exclusivos,
lineal:

TARIFA

mensualmente por metro

a) En cordón $30.10

b) En batería $ 60.23

ll. Puestos fijos, semifijos, por metro cuadrado

1. En el primer cuadro, de $ 15.29 $45.70

2. Fuera del primer cuadro, de $ $ 30.58
9.94

$ 52.e8lll. Por uso diferente del que corresponda ala naturaleza
de las servidumbres, tales como banquetas, jardines,

machuelos y otros, por metro cuadrado, de

lV. Puestos que se establezcan en forma periódica, por

cada uno, por metro cuadrado

V. Para otros fines o actividades no previstos en este

artículo, por metro cuadrado o lineal, según el caso, de

$
30.14

$
15.73

$
15.73

$ 37.93

$ 97.49

37



Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Huejuquilla elAlto,

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para elercçro- 
NUM

fiscal 2026, lnfolej 138O/LXIV
E

DEPENDENC

Artículo 35.- euienes hagan uso del piso en la vía pÚblica eventualmente, pagarán

diariamente los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

l. Actividades comerciales o industriales, por metro cuadrado:

a) En el primer cuadro, en período de festividades, de

b) En el primer cuadro, en períodos ordinarios, de

c) Fuera del primer cuadro, en período de festividades, de

d) Fuera del primer cuadro, en períodos ordinarios, de

ll. Espectáculos y diversiones pÚblicas, por metro

cuadrado, de:

lV. Tapiales, andamios, materiales, maquinaria y equipo,

colocados en la vía pública, por metro cuadrado:

lll. Graderías y sillerías que se instalen en la vía pública, por

metro cuadrado:

$
28.98

$
201.53

$
31.67

$
17.37

$
13.89

$
31.67

$
4.42

$259.35

$1 15.75

$1 15.75

s76.44

$38.77

lV. Otros puestos eventuales no previstos,

cuadrado:

SECCIÓN SEGUNDA

De los Estacionamientos

Artícuto 36.-' Las personas físicas o jurídicas, concesionarias del servicio público de

estacionamientos o usuarios de tiempo medido en la vía pública, pagarán los derechos

conforme a lo estipulado en el contrato-concesión y a'la tarifa que acuerde el

ayuntamiento y apruebe el Congreso del Estado.

por metro $
46.02
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Dictamen de Decreto que resueive la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Huejuquilla el Alto'

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2026, lnfolej '1380/LXIV

NÚ

DEPENDEN

SECCIÓN TERCERA

Del uso, Goce, Aprovecham¡ento o Explotación de otros Bienes de Dominio Público

Artículo 37.- Las personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento o concesión

toda clase de bienes propiedad del municipio de dominio público pagarán a éste las

rentas respectivas, de conformidad con las siguientes:

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

TARIFA

l. Arrendamiento de locales en el interior de mercados de

dominio público, por metro cuadrado, mensualmente, de

ll. Arrendamiento de locales exteriores en mercados de

dominio público, por metro cuadrado mensualmente, de

lll. Concesión de kioscos en plazas y jardines, por metro

cuadrado, mensualmente, de

lV. Arrendamiento o concesión de excusados y baños

públicos en bienes de dominio público, por metro cuadrado,

mensualmente, de

V. Arrendamiento de inmuebles de dominio público para

anuncios eventuales, por metro cuadrado, diariamente

Vl. Arrendamiento de inmuebles de dominio pÚblico para

anuncios permanentes, por metro cuadrado, mensualmente,

de

Vll. Arrendamiento de inmuebles, por metro cuadrado de

Artículo 38.- El importe de las rentas o de los ingresos por las

concesiones de otros bienes muebles o inmuebles, propiedad

del municipio de dominio público, no especificados en el

artículo anterior; será fijado en los contratos respectivos,
previo acuerdo del ayuntamiento, y en los términos del artículo

180 de la Ley de Hacienda Municipal cjel Estado de ialisco'

$
82.74

$
99.92

$
55.15

$
5.78

$
14.41

$

$
28.68

$1e8.20

$410.32

$238.25

$281.02

$9.06

9126.23

4.62
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para eje
Ayuntamiento de Huejuquilla el Alto'

fiscal 2026, lnfolej 1380/LXIVrctcto
NÚM E

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Artículo 39.- En los casos de traspaso de giros instalados en

locales de propiedad municipal, el ayuntamiento se reserva la

facultad de aulorizar éstos, mediante acuerdo del

ayuntamiento, y fijar los derechos correspondientes de

cónformidad con lo dispuesto por el artículo 37 de esta ley, o

rescindir los convenios que, en lo particular celebren los

interesados.

Artícufo 40.- El gasto de luz y ruerza motriz de los locales

arrendados, será calculado de acuerdo con el consumo visible

de cada uno, y se acumulará al importe del arrendamiento'

Artículo 41.- Las personas que hagan uso de bienes

inmuebles propiedad del municipio, pagarán .los derechos

correspondientes conforme a la siguiente:

L Excusados y baños públicos en bienes de dominio
público, cada vez que se usen, excepto por niños menores de

12 años, los cuales quedan exentos:

ll. Uso de corrales de dominio pÚblico para guardar

animales que transiten en la vía pÚblica sin vigilancia de sus

dueños, diariamente, Por cada uno:

lll. Los ingresos que se obtengan de los parques y
unidades deportivas municipales de dominio público;

Artículo 42.- El importe de los derechos de otros bienes

muebles e inmuebles del municipio de dominio pÚbico no

especificado en el artículo anterior, será fijado en los contratos

respectivos, previa aprobación por el ayuntamiento en los

términos de los reglamentos municipales respectivos.

SECCIÓN CUARTA

De los Cementerios de Dominio Público

DEPENDENCIA-

5.89

$
77.93

$

Artículo 43.- Las personas físicas o jurídicas que soliciten en

uso a perpetuidad o uso temporal lotes en los cementerios

municipales de dominio pÚblico para la construcción de fosas,
pagarán los derechos correspondientes de acuerdo a las

siguientes:
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Huejuquilla el Alto,

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para e ercicio fiscal 2026, lnfolej 1380/LXIV
NÚME

DEPENDENC l^

l. Lotes en uso a perpetuidad, por metro cuadrado $
211.60

Las personas físicas o jurídicas, que tienen el. uso a

perpeiuidad de fosas en los cementerios municipales, que

it"rp"t"n el uso a perpetu¡dad de las mismas, pagarán los

deréchos equivalentes a las cuotas que, por arrendam¡ento
quinquenal se señalan en la fracción ll, de este artículo'

ll. Lotes en uso temporal por el término de cinco años, por

metro cuadrado:

a) anexo a cuando el municipio se encargue de todos los

gâstos se deberán cubrir el pago de excavación y el uso de los

distintos mater¡ales que se requieran.

lll. Para el mantenimiento de cada fosa en uso a perpetuidad

o uso temporal se pagará anualmente por metro cuadrado de

fosa:

$
115.75

Para los efectos de la aplicación de este capítulo, las

dimensiones de las fosas en los cementerios municipales,

serán las siguientes:

1. Las fosas para adultos tendrán un mínimo de 2'50

metros de largo por 1 metro de ancho; y

2. Las fosas para infantes, tendrán un mínimo de 1'20

metros de largo por l metro de ancho'

CAPíTULO SEGUNDO

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS

SECCIÓN PRIMERA

$
583.80

$
91.95

$6,519.45

Licencias y Permiso de Giros
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Huejuq uilla elAlto,

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ej fiscal2026, lnfolej 1 380/LXIV
N

DEPENDENCIA-

Artículo 44.- Quienes pretendan obtener o refrendar licencias, permisos o autorizaciones

para el funcionamiento de establecimientos o locales, cuyos giros Sean la venta de

bebidas alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas

bebidas, s¡empre que se eiectúen total o parcialmente con el público en general, pagarán

previamente los derechos, conforme a la siguiente:

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

TARIFA

l. Cabarets, centros nocturnos, discotecas, salones de

baile y video bares, de

ll. Bares anexos a hoteles, moteles, restaurantes, centros

recreativos, clubes, casinos, de:

lll. Cantinas o bares, pulquerías, tepacherías, cervecerías o

centros botaneros, de:

lV. Expendios de vinos generosos, exclusivamente, en

envase cerrado, de:

V. giros en que se consuman alimentos preparaclos, como

fondas, cafés, cenadurías, taquerías, loncherías, coctelerías,
de:

Vl. tendejones, misceláneas y negocios similares, de

Vll. Expendio de bebidas alcohólicas en envase cerrado, de

Las sucursales o agencias de los giros que se señalan en esta

fracción, pagarán los derechos correspondientes al mismo'

Vlll. Agencias, depósitos, distribuidores y expendios de

cerveza, por cada uno, de:

$2,489.76

$3,423.80
$3,705.56

$3,106.74

$2,995.90

$2,112.25

$1,837.50

$1,781.48

$3,694.24

$3,693.90

$8,122.80

$2,608.79

$1 ,1 e8.1 0

$
808.50

$
727.92

$
919.80

$3,076.50

$3,669.75
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Huejuq uilla el Alto,

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para liscal2026,lnfolej 1 380/LXIV
E

DEPENDENCIA-

ejercicio
NUM

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

lX. venta de bebidas alcohólicas en salones de fiesta, centros

sociales o de convenciones que se utilizan para eventos

sociales, estadios, arenas de box y lucha libre, plazas de

toros, lienzos charros, teatros, carpas, cines, cinematógrafos y

en los lugares donde se desarrollan exposiciones,

espectáculoJ deportivos, artísticos, culturales y ferias

estatales, regionales o municipales, por cada evento:

X. Venta de bebidas alcohólicas en bailes o espectáculos por

cada evento, de:

Xl. Los giros a que se refieren las fracciones anteriores de

este artículo, que requieran funcionar en horario

extraordinario, pagarán diariamente, sobre el valor de la

licencia.

a)

b)

c)

Por la primera hora:10o/o

Por la segunda hora: 12o/o

Por la tercera hora:

$1,215.90

$
90,32

$e9.60

cuando en un establecimiento exista varios giros pagaran los

derechos correspondientes por cada uno de ellos.

SECCIÓN SEGUNDA

Licencias y Permisos para Anuncios

Artículo 4S.- Las personas físicas o jurídicas a quienes se anuncie o cuyos productos o

actividades sean anunciados en forma permanente o eventual, deberán obtener

previamente licencia o permiso respectivo y pagar los derechos por la autorización o

refrendo correspondiente, conforme a la siguiente:

l. En forma permanente:

a) Anuncios adosados o pintados, no luminosos, en bienes

muebles o inmuebles, por cada metro cuadrado o fracción, de
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Huejuquilla elAlto,

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para eierciçio fi-NUMEscal 2026, lnfolej 1380/LXIV

DEPENDENCIA-

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

b) Anuncios salientes, luminosos, iluminados o sostenidos a

muros, por metro cuadrado o fracción, de

c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos, por metro

cuadrado o fracción, anualmente, de

d) Anuncios en casetas telefónicas difêrentes a la actividad

propia de la caseta, por cada anuncio:

ll. En forma eventual, por un plazo no mayor de treinta

días:

a) Anuncios adosados o pintados no luminosos, en bienes

muebles o inmuebles, por cada metro cuadrado o fracción,

diariamente, de

b) Anuncios salientes, luminosos, iluminados o sostenidos a

muros, por metro cuadrado o fracciÓn, diariamente, de

c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos, por metro

cuadrado o fracción, diariamente, de

$
331.24

$
105.41

$157.50

$402.98

$1.41

$1.41

$5.54

$3.20

$176.28

$
75.60

$ 1.41

$
1.41

$
2.90

son responsables solidarios del pago establecido en esta

fracción los propietarios de los giros, así corno las empresas

de publicidad;

d) Tableros para fijar propaganda impresa, diariamente, por

cada uno, de
$
1.31

mantas, $
14.32

e) Promociones mediante cartulinas, volantes,

carteles y otros similares, por cada promociÓn, de
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Huejuq uilla el Alto,

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para eJercr9ro
NUM

liscal2026,lnfolej 1 38OiLXlv
E

DEPENDENCIA-

SECCIÓN TERCERA

Licencias de construcc¡ón, Reconstrucc¡ón, Reparación o Demolición de obras

Artícuto 46.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan llevar a cabo la construcción,

reconstrucción, reparaciÓn o demolición de obras, deberán obtener, previamente' la

licencia y pagar los derechos conforme a la siguiente:

l. Licencia de construcción, incluyendo inspección, por metro cuadrado de

construcción de acuerdo con la clasificación siguiente:

TARIFA

A. lnmuebles de uso habitacional:

1. Densidad alta:

a) Unifamiliar $
1.43

b) Plurifamiliarhorizontal $
2.22

c) Plurifamiliarvertical $
2.50

2. Densidad media:

a) Unifamiliar

b) Plurifamiliarhorizontal

$
2.74

$
2.90

$
3.68

c) Plurifamiliarvertical
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Huejuquilla elAlto,

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para eierciçio
NUM

fiscal 2026,
E

lnfolej 1380/LXIV

DEPENDENC

3. Densidad baia:

a) Unifamiliar
3.68

b) Plurifamiliarhorizontal $
4.47

c) Plurifamiliarvertical $
5.00

4. Densidad mínima:

a) Unifamiliar

$
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b) Plurifamiliarhorizontal

c) Plurifamiliarvertical

B. Inmuebles de uso no habitacional:

1. Comercio Y servicios:

a) Barrial

b) Central

c) Regional

d) Servicios a la industria y comercial

2. Uso turístico:

a) Campestre

$
5.82

$
6.22

$
6.46

$
4.62

$
7.40

$
11.69

$
4.42

$
8.16

$
9.67

b) Hotelero densidad alta
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Huejuq uilla el Alto,

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para elercrçro
NUM

fiscal 2026, lnfolej'l 38 O/LXIV
E

DEPENDENCIA-

c) Hotelero densidad media $
9.79

$
10.16

d) Hotelero densidad baja

e) Hotelero densidad mínima $
10.56

3. lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo

b) Media, riesgo medio

c) Pesada, riesgo alto

4. Equipamiento Y otros:

a) lnstitucional

b) Regional

c) Espacios verdes

d) Especial

e) lnfraestructura

ll. Licencias para construcción de albercas, por metro

cúbico de capacidad

lll. Construcciones de canchas y áreas deportivas, por

metro cuadrado de

$
10.56

$
10.14

$
10.56

$
5.51

$
5.51

$
5.51

$
5.51

$
5.51

$
81.08

$
7.89
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada po r el Ayuntamiento de Huejuquilla elAlto,

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para elercrçro.NUM fiscal2026, lnfolej 1 380/LXIV
E

DEPENDENCIA-

lV. Estacionamientos para usos no habitacionales, por

metro cuadrado:

a) Descubierto $
5.79

b) Cubierto $
6.92

v. Licencia para demolición, sobre el importe de los derechos
que Se determinen de acuerdo a la fracción l, de este artículo, $4'593'82

el

vl. Licencia para acotamiento de predios baldíos, bardado

en colindancia y demolición de muros, por metro lineal:

a) Densidad alta

b) Densidad media

c) Densidad baja

d) Densidad mínima

vll. Licencia para instalar tapiales provisionales en la vía

pública, por metro lineal

Vlll. Licencias para remodelación, sobre el importe de los

derechos determinados de acuerdo a la fracción l, de este

artículo, el

lX. Licencias para reconstrucción, reestructuración o

adaptación, sobre el importe de los derechos determinados de

acuerdo con la fracción l, de este artículo en los términos
previsios por el Ordenamiento de Construcción'

a) Reparación menor, el

$
5.29

$
5.53

$
5.81

$
6.33

$
31.86

$
68.84

$
45.92
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Huejuquilla el Alto'

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para e fiscal 2026, lnfolej 1380/LXIV
E

DEPENDENCIA-

b) Reparación mayor o adaptación, el $
114.87

jerciçio
NUM

c) Licencias para ocupación en la vía pública con materiales

dã construcción, las cuales se otorgarán siempre y cuando se

ajusten a los lineamientos señalados por la dependencia

cômpetente en materia de obras públicas y desarrollo urbano

por metro cuadrado, Por día

GOBIERNO
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SECRETARíA
DEL CONGRESO

$
2.90

$
75.35

5.79

$
5.79

x. Licencias para movimientos de tierra, previo dictamen

por la dependencia competente en materia de obras públicas y

desarrollo urbano, por metro cúbico

Xl. Licencias provisionales de construcción, sobre el

importe de los derechos que se determinen de acuerdo a la

fracción I de este artículo, el15% adicional, y únicamente en

aquellos casos que a juicio de la dependencia municipal de

obras públicas Pueda otorgarse.

$

xll. Licencias similares no previstos en este artículo, por

metro cuadrado o fracción, de:

$11.09

SECCIÓN CUARTA

Regularizaciones de los Registros de Obra

Artículo 47.- En apoyo del aftículo 115, fracción V, de la Constitución General de la

República, ¡as reguiarizaciones de predios se llevarán a cabo mediante la aplicación de

las disposiciones contenidas en el Código Urbano para el Estado de Jalisco; hecho lo

anterior, se autorizarán las licencias de construcciones que al efecto se solic¡ten.

La indebida autorización de licencias para inmuebles no urbanizados, de ninguna manera

implicará la regularización de los mismos.

SECCIÓN QUINTA

Atineamiento, Designación de Número Oficial e lnspección
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Artículo 48.- Los contribuyentes a que se refiere el artículo 46 de esta Ley, pagarán,

además, derechos po1- 
"ón""pto 

de alineamiento, designación de número oficial e

inspección. En el caso de alineamiento de propiedades en esquina o con varios frentes en

vÍas públicas estanlécidas o por establecerse cubrirán derechos por toda su longitud y se

pagará la siguiente:

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Huejuquilla elAlto,

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejerciçio
NUM

fiscal2026, lnfolej 1 380/LXiV
E

DEPENDENC

TARIFA

l. Alineamiento, por metro lineal según el tipo
de construcción:

A. Inmuebles de uso habitacional:

1. Densldad alta $
2.30

$
4.60

2. Densidad media

3. Densidad baja $
5.79

$
13.89

4. Densidad mínima

B. lnmuebles de uso no habitacional:

1. Comercio Y servic¡os:

a) Barrial

b) Central

c) Regional

$
6.05

$
6.29

$
6.94

$
6.07

d) Servicios a la industria y comercio
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayunta

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos nara eier¡$i;I

2. Uso turístico:

a) Campestre

b) Hotelero densidad alta

c) Hotelero densidad media

d) Hotelero densidad baja

e) Hotelero densidad mínima

3. lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo

b) Media, riesgo medio

c) Pesada, riesgo alto

miento de Huejuquilla el Alto,
scal 2026, lnfolej 1380/LX|V.

DEPENDENCIA-

$
30.43

$
35.31

$
16.54

$
16.54

$
16.54

$
17.36

$
17.36

$
17.36

$
17.36

$
29.63GOBIERNO

DE JALISCO

PODER
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SECRETARíA
DEL CONGRESO

$
34.18

$
33.09

4.

a)

b)

Equipamiento y otros:

lnstitucional

Regional

c) Espacios verdes

d) Especial

e) lnfraestructura

Designación de número oficial según el tipo de

construcción:
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Dictamen de Decreto que resueive la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Hueiuquilla el Alto,

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de Ingresos para eierciçio
NUM

fiscal2026, lnfo lej 1380/LXIV
E

DEPENDENCIA-

A. lnmuebles de uso habitacional:

1. Densidad alta
GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

2. Densidad media

3. Densidad baja

4. Densidad mínima

B. lnmuebles de uso no habitacional:

1. Comercios Y servicios:

a) Barrial

b) Central

c) Regional

d) Servicios a la industria y comercio

2. Uso turístlco:

a) Campestre

b) Hotelero densidad alta

c) Hoteléro densidad media

d) Hotelero densidad baja

$
4.19

$
11.07

$
12.53

$
15.29

ö
38.75

$
30.43

$
41.69

$
41.69

$
43.71

$
43.71

$
43.71

$
30.10

$
35.88

e) Hoteiero densidad mínima
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntanlienio de Huejuquil la et Aito,

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para eje fiscal 2026, lnfoiej 13 BO/LXI\i
N

DEPENDEN

3. lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo

b) Media, riesgo medio

c) Pesada, riesgo alto $
35.88

4. Equipamiento Y otros:

a) lnstitucional

b) Regional $
36.94

c) Espacios verdes

d) Especial

e) lnfraestructura

$
33.35

$
35.88

$
36.94

$
36.94

$
36.94

$
36.94

lll. lnspecciones, a solicitud del interesado, sobre el valor que

se determine según la tabla de valores de la fracción l, del

artículo 46 de esta ley, aplicado a construcciones, de acuerdo

con su clasificación y tipo, para verificación de valores sobre

inmuebles, el

lV. Servicios similares no previstos en este artículo, por metro

cuadrado, de

$
20.85

$
7.00

s52.42

Artículo 4g.- por las obras destinadas a casa habitación para uso del propietario que no

excedan de 25 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualizacion, se pagará el

2o/o sobre los derechos de licencias y permisos correspondientes, incluyendo alineamiento

y número oficial.
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada po r el Ayuntamiento de Huejuquilla elAlto,

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para elercrÇlo.NUM fiscal2026,lnfolej I
ER

380/LXIV
aì

DEPENDEN

para tener derecho al beneficio señalado en el párrafo anter¡or, será necesario la

presentación del certificado catastral en donde conste que el interesado es propietario de

un solo inmueble en este municipio.

Para tales efectos se requerirá peritaje de la dependencia comþetente en materia de

obras públicas y desarrollo urbano, el cual será gratuito siempre y cuando no se rebase la

cantidad señalada.

euedan comprendidos en este beneficio los supuestos a que se refiere el artículo 147 de

la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco'

Los términos de vigencia de las licencias y perrnisos a que se refiere el artículo 46' serán

hasta por 24 mesel; transcurrido este término, el solicitanie pagará el 10% del costo de

su licencia o permisô por cada bimestre de prorroga; no será necesario el pago de éste

cuando se haya dado a'¡iso de suspensión de la obra.

SECCIÓN SEXTA

Licencias de cambio de régimen de propiedad y urbanización

Artículo S0.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan cambiar el régimen de

propiedad individuai a condominio, o dividir o transformar terrenos en lotes mediante !a

reaiización de obras de urbanización deberán obtener la licencia correspondiente y pagar

los derechos conforme a la siguiente:

TARIFA 
i

l. Por solicitud de autorizaciones:

a) Del proyecto definitivo de urbanización, por hectárea
$1,924.80

ll. por la autorización para urbanizar sobre la superficie total del predio a urbanizar,

por metro cuadrado, según su categoría:
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Huejuq uilla el Alto,

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2026, lnfolej 1 380/LXIV
NU

DEPENDEN f-t^

A. lnmuebles de uso habitacional

1. Densidad alta $

GOBIERNO
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LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

1.81

2. Densidad media $
2.90

$
3.95

$
3.96

3. Densidad baja

4. Densidad rnínima

B. lnmuebles de uso no habitacional:

1. Comercios Y servicios:

a) Barrial $
3.18

b) Central $
3.64

$
3.85

$
3.18

e) Regional

d) Servicios a la industria y comercio

1. lndirstria
3.05

2. Equipamiento Y otros: $
3.06

lll. Por la aprobación de cada Iote o predio según su categoría:

A. lnmuebles de uso habitacional:

1. Densidad alta $
14.33

2^ Densidad media $
15.05

$

$

3. DensiCad baja
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud preseniada por el Ayuntamiento de Huejuq uilla el Alto,

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para elerclçlo.NUM fiscal2026,
E

lnfolej 138 O/LXIV

DEPENDENC lÂ

4. Densidad mínima

29.81

$
36.18

B. lnmuebles de uso no habitacional

1. Comercios Y servicios:

a) Barrial

b) Central $
45.16

c) Regional $
51.81

d) Servicios a la industria y comercio $
41.81

2. lndustria $
26.72

3. Equipamiento y otros: $
31.61

lV. Para la regularización de medidas y linderos' según su categoría:

A. lnmuebles de uso habitacional:

1. Densidad alta $
63.67

2. Densidad media $
222.35

$
253.23

3. Densidad baja

4. Densidad mínima $
345.07

$
44.03

B. lnmuebles de uso no habitacional
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Huejuquilla el Alto,

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ei fiscal 2026, lnfolej 1380/LXIV
N

DEPENDEN
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b) Central $
422.47

c) Regional $
474.83

d) Servicios a la industria y comercio $
413.45

2. lndustria $
222.35

3. Equipamiento Y otros $
433.17

v. Por los permisos para const¡tu¡r en rég¡men de propiedad o condominio, para

cada unidad o dePartamento:

1. Comercio Y servic¡os

a) Barrial

A. lnmuebles de uso habitacional

1. Densidad alta:

a) Plurifamiliarhorizontal:

b) Plurifamiliarvertical

2. Densidad media:

a) Plurifamiliarhorizontal

b) Plurifamiliarvertical

3. Densidad baja:

a) Plurifamiliarhorizontal

$
461.08

$
38.42

$
32.42

$
101 .90

$
87.47

$
121.38
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Huejuquil la elAito,

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para eierciçio-NUM fiscal2O26,lnfolej 13
E

8O/LXIV

DEPENDENCIA

b) Plurifamiliarvertical $
110.25
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4. Densidad mínima:

a) Plurifamiliarhorizontal

b) Plurifamiliarvertical

B. lnmuebles de uso no habitacional

1. Comercio Y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio

2. lndustria:

a) Ligera. riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio:

$
239.74

$
230.41

$
72.92

$
119.27

$
357.86

$
158.99

$
164.44

$
72.92

c) PesaCa, riesgo alto $
176.03

3. Equipanliento Y otros: $
162.13

Vl. Aprobación de subdivisión o relotificación según su categoría, por cada lote

resultante:
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Huejuquilla elAlto,

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para eiercicio,NÚM fìsca|2026, lnfo
E

lej 1380/LXIV

DEPENDENCIA-

A. lnmuebles de uso habitacional

1. Densidad alta $
32.42

2. Densidad media $
67.11

$
143.60

3. Densidad baja

4. Densidad mínima $
185.30

B. lnmuebles de uso no habitacional

1. Comercio y servicios:

a) Barrial: $
220.52

$
238.53

b) Central:

c) Regional: $
247.88

d) Servicios a la industria y comercto $
220.04

2. industria $
388.75

3. Equipamiento Y otros $
150.70

v¡|. Aprobación para la subdivisión de unidades departamentaJel, sujetas al

régimen de condominio según el tipo de construcción, por cada un¡dad resultante:

A. lnmuebles de uso habitacional:

1. Densidad alta:

a) Plurifamiliarhorizontal $
104.21
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Huejuquilla el Alto,

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejerciçio
NUM

fiscal2026, Infolej 1380/LXIV
E

DEPENDENC¡A-

b) Plurifamiliarvertical:

2. Densidad media:

a) Plurifamiliarhorizontal: $
317.28

$
310.40

b) Plurifamiliarvertical:

3. Densidad baja:

a) Plurifamiliarhorizontal: $
374.83

$
360.17

b) Plurifamiliarvertical:

4. Densidad mínima:

a) Plurifamiliarhorizontal: $
693.82

$
705.37

b) Plurifamiliarvertical:

$
99.59
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B. lnmuebles de uso no habitacional:

1. Comercios y servicios:

a) Barrial

b) Central

c) Regional

$
209.57

$
639.75

$1,111.86

$
209.57

d) Servicios a la industria y comercio
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DEPENDENC

2. lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo

b) Media, riesgo medio

c) Pesada, riesgo alto

d) Equipamiento Y otros:

vlll. Por la supervisión técnica para vigilar el debido

cumplimiento de las normas de calidad y especificaciones del

proy'ecto definitivo de urbanización, y sobre el montc

autorizado excepto las de objetivo social, el:

a) Por cada predio rústico con superficie hasta de 10,000

m2:

b) Por carja predio rústico con superficie mayor de 10,000

m2:

tÂ

$
627.90

$
646.80

$
678.30

$
320.25

2%

$
845.25

$1,182.26

lx. Por los permisos de subdivisión y relotificación de predios se autorizarán de

conformidad con lo señalado en el capítuló Vl¡ Oel título noveno del Código Urbano para el

Estado de Jalisco:

X. Los términos de vigencia del permiso de urbanización serán por 12 meses, y por cada

bimestre adicional selagará el10% del permiso autorizado como refrendo del mismo. No

será necesario el pago cuando se haya dado aviso de suspensión de obras, en cuyo caso

se tomará en cuenta el tiempo no consumido.

Xl. En las urbanizaciones promovidas por el poder pÚblico, los propietarios o titulares de

derechos sobre terrenos resultantes cubrirán, por supervisión, el 1.5% sobre el monio de

las obras que deban realizar, además de pagar los derechos por designación de lotes que

señala esta ley, como si se tratara de urbanizacion particular.

La aportación que se convenga para servicios públicos municipales al regularizar los

scbråntes, será independiente ãe las cargas que deban cubrirse como urbanizaciones de
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Huejuquilla elAlto,

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para eiercicio,NUM 2026,\n'lo lej 1380/LXIV

DEPENDENGIA-

gestión privada

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARfA
DEL CONGRESO

xll. Por el peritaje, dictamen e inspección de la dependencia

municipal de obras públicas de carácter extraordinario, con

excep¿ión de las urbanizaciones de objetivo social o de interés

social, de:

Xlll. Los propietarios de predios ¡ntraurbanos o predios rústicos vecinos a una zona

urbanizada, que cuenten cãn superficie no mayor a diez mil metros cuadrados, conforme

a lo dispuesto por el capítulo seito, del título noveno y el artículo 266, del Código Urbano

p"," éf Estacjo de Jalisco, que aprovechen la infraestructura básica existente, pagarán lcs

äerechos por cada metro cuadrado, de acuerdo con las siguientes:

$
40.75

$
3.75

$
5.25

$
5.95

$
14.53

$
24.90

$
26.46

$92.62

TARIFA

1. En el caso de que el lote sea menor de 1,000 metros

cuadrados:

A. lnmuebles de uso habitacional:

1. Densidad alta

2. Densidad media

3. Densidad baja

4. Densidad mínima

B. lnmuebles de uso no habitacional

1. Comercio y servicios:

a) Barrial

b) Central
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Hueju quilla el Aito,

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para eierciçio-NUM fiscal2O26,lnfolej 1 38o/LXlv

DEPENDENC

c) Regional $
26.36

d) Servicios a la industria y comercio $
23.24

2. lndustria $
15.73

3. Equipamiento Y otros $
18.74

2. En el caso que el lote sea de '1,001 hasta 10,000 metros

cuadrados:

A. lnmuebles de uso habitacional

1. Densidad alta $
8.97

2. Densidad media $
14.24

3. Densidad baja $
15.96

$
38.77

4. Densidad mínima

B. lnmuebles de uso no habitacional:

1. Comeriio y servicios:

a) Barrial

b) Central

c) Regional $
35.22

$
25.67

$
33.27

$
35.09

d) Servicios a la industria y comercio
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntarniento de Huejuq uilla elAito.

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercrçro
NUM

fiscal2026, Infolej 1 380/LXIV
ERa.ì

DEPENDEN

2. lndustria $ 27.75

3. Equipamiento Y otros: $
27.75

601 hasta 1,000 m2

401 hasta 600 m2

201 hasta 400 m2

0 hasta 2OO m2

SUPERFICIE

$ 0.50

$ 0.60

$ 0.75

$ 0.90

CONSTRUIDO

USO
HABITACIONAL

25%

35%

50%

75%

BALDIO USO

HABITACIONAL

$
0.15

$
0.20

$
0.25

$
0.50

CONSTRUIDO

OTROS
USOS

10%

12%

15%

25%

BALDIO

OTROS
USOS

Las cantidades que por concepto de pago de derechos por aprovechamiento de la

infraestructura básica existente en el municipio, han de ser cubiertas por los particulares a

la hacienda municipal, respecto a los predios que anteriormente hubiesen estado sujetos

al régimen de propiedad comunal o ejidal que, siendo escriturados por la Comisión

negut"tadora de la ienencia de la Tierra (CORETT) ahora lnstituto Nacional del Suelo

suðtentable (INSUS) o por el programa de Certificación de Derechos Ejidales

(pROCEDE¡, y/o Fondo de Apoyo parJ Núcleos Agrarios sin Regularizar (FANAR) estén

ya sujetos ál iegir"n de propieãad privada, serán reducidas en atenciÓn a la superficie

âel predio y a su uso establecido o propuesto, previa presentaciÓn de su título de

propìedad, ái.trmen de uso de suelo y recibo de pago del impuesto predial segÚn la

siguiente tabla de reducciones:
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Huejuquilla el Alto,

Jalisco,quetieneporobjetoaprobarsuLeydelngresosparaejercþioÊ?id,'@

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEGRETARíA
DEL CONGRESO

Los contribuyentes que se encuentren en el supuesto de este artículo y al mismo tiempo

pudieran beneficiarsä 
"on 

la reducción de pago de estos derechos que se establecen en

el capítulo primero, de los incentivos fiscales a la actividad productiva cle esta ley,

podrán optår por beneficiarse por la disposición que represente mayores ventajas

económicas.

l. En el permiso para subdividir en régimen de condominio, por los derechos de cajón de

estacionamiento, por cada cajón segÚn el tipo:

DEPENDEN r-t 
^

$ 230.62

$ 166.74

$ 229.32

$ 213.10

$ 326.51

$ 239.69

$ 435.46

$ 264.04

$ 298.18

$ 239.69

A. lnmuebles de uso habitacional

1. Densidad alta:

a) Plurifamiliarhorizontal:

b) Plurifamiliarvertical:

2. Densidad media:

a) Plurifamiliarhorizontal

b) Plurifamiliarvertical:

3. Densidad baja:

a) Plurifamiliarhorizontal

b) Plurifamiliarvertical:

4. Densidad mínima:

a) Plurifamiliarhorizontal:

b) Plurifamiliarvertical:

B. lnmuebles de uso no habitacional

1. Comercio y servicios:

a) Barrial

b) Central
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada po r el Ayuntamiento cie Huejuquilla ei Alto,

Jalisco, que tiene por obieto aprobar srl Ley de lngresos para Íiscal 2026, lnfolej 1 380/LXIVejercigio
NUM E

DEPENDENC t^

GOBIERNO
DE TALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

c) Regional

d) Servicios a la industria y comercio

2. lndustria:

1. Ligera, riesgo bajo

2. Media, riesgo med¡o

3. Pesada, riesgo alto

3. Equipamiento Y otros:

$ 374.06

s 312.52

$ 206.13

$ 408.04

s 421.51

$ 329.16

Artículo 51.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios que a

continuación se rnãncionan para la realización de obras, cubrirán prev¡amente los

derechos correspondientes conforme a la siguiente:

l. Por medición de terrenos por la dependencia municiPal * 1.g3 $ 2.1S
cje obras públicas, por metro cuadrado:

SECGIÓN SÉPTIMA

Servicios por Obra

TARIFA

ll. Por autorizacion para romper pavimento, banquetas o machuelos, para la instalación

de tomas de agua, descargas o reparación de tuberías o servicios de cualquier

naluraleza, por metro lineal:

Tomas y descargas:

a) Por toma corta (hasta tres metros):

1. Empedrado o Terracería: $ 19.46

2' Asfalto: $ 38'02

3. Adoquín: $ 52'10

4. Concreto Hidráulico: $ 81'08

b) Por toma larga, (más de tres metros):

1. Empedrado o Terracería: $ 28'69

2' Asfalto: $ 38'89
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada po r el Ayuntamiento de Huejuquilla el Alto'

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejerciçio
NUM

fiscal 2026, lnfolej'1 380/LXIV
E

DEPENDENCIA-

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

3. Adoquín:

4. Concreto Hidráulico

c) Otros usos Por metro lineal

1. Empedrado o Terracería:

2. Asfalto:

3. Adoquín:

4. Concreio Hidráulico:

TARIFA

1. Líneas ocultas, cada conducto, por metro lineal, en zania
hasta de 50 centímetros de ancho:

a) Tomas y descargas:

b) Comunicación (telefonía, televisión por cable, internet,

etc.):

c) Conduccióneléctrica:

d) Conducción de combustibles (gaseosos o líquidos):

2. Líneas visibies, cada conducto, por metro lineal:

a) Comunicación (telefonía, televisión por cable, internet, 
$

etc.):

b) Conducción eléctrica: $

3. For el permiso para la construcción de registros o túneles de

servicio: Un tanto del valor comercial del terreno utilizado.

$ 55.57

$ 92.62

$ 27.71

$ 38.8e

$ 52.92

$ 86.03

$ 138.96

$ 14.61

$ 138.e6

$ 192.26

La reposición de empedrado o pavimento se realizará exclusivamente por la autoridad

munióipal, la cual se hará a los costos vigentes de mercado con cargo al propietario del

inmueble para quien se haya solicitado él permiso, o de la persona responsable de la

obra.

lll. Las personas físicas o juridicas que soliciten autorización
para construcciones de infraestructura en la vía pública,

pagarán los derechos correspondientes conforme a la

siguiente:

26.62

19.46
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitucl presentada por el Ayuntamiento de Huejuquilla el Alto'

Juli""o,quetieneporobjetoaprobarsuLeydelngresosnaraejer;$$Ê"'."å,'@

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

DEPENDENCIA-

SECCIÓN OCTAVA

Servicios de Sanidad

Artículo S2.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de servicios de sanidad en

los casos que se mencionan en este capítulo pagarán los derechos correspondientes,

conforme a la siguiente:

TARIFA

l. lnhumaciones y re inhumaciones, por cada una:

a) En cementerios municipales: 221'40

b) En cementerios concesionados a particulares: S 426'21

l!. Exhumaciones, por cada una:

a) Exhumaciones Prematuras, de:

b) De restos áridos:

$ 4CI1.10 $2,322.08

$ 216.51

lll. Los servicios de cremación causarán, por cada uno, una

cuota, de:

lV. Traslado de cadáveres fuera del municipio, por cada uno:

$ 459.90 $ 491.40

$ e5.00

SECCTÓN NOVENA

Servicio de Limpia, Recolección, Trastado, Tratamiento y Disposición Final de
Residuos

Artículo 53.- Las personas físicas o jurídicas, a quienes se presten los servicios que en

este capítulo se enumeran de conformidad con la ley reglamento en la materia, pagarán

los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Por recolección de basura, desechos o desperdicios no

peligrosos en vehículos del ayuntamiento, en los términos de

lo dispuesto en los reglamentos municipales respectivos, por

cada metro cúbico:

$ 2e.16 $ 33.54
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Huejuquilla el Alto,

Jalisco,quetieneporobjetoaprobarsuLeydelngresosparaejercþioÊ?i8,'@

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

DEPENDEN

ll. Por recolección y transporte para su incineración o

tratamiento térmico de residuos biológico infecciosos, previo

dictamen de la autoridad correspondiente en vehículos del

Ayuntamiento, por cada bolsa de plástico de calibre mínimo

ZOO, que cumpla con lo establecido en la NOM-087-

ECOL/SSA1-2OOO:

lll. Por recolección y transporte para su incineración o

tratamiento térmico de residuos biológicos infecciosos, previo

dictamen de la autoridad correspondiente en vehículos del

Ayuntamiento, por cada recipiente rígido de polipropileno, que

cúmpla con lo establecido en la NOM-OS7-ECOL/SSA1-2000:

a) Con capacidad de hasta 5.0 litros:

b) Con capacidad de más de 5.0 litros' hasta 9.0 litros:

c) Con capacidad de más de 9'0 litros hasta 12.0 litros:

d) Con capacidad de más de 12.0 litros hasta l9'0 litros:

lV. Por limpieza de lotes baldíos, jardines, praCos, banquetas y

similares, en rebeldía unavez que se haya agotado el proceso

de notificación correspondiente de los usuarios obligados a

mantenerlos limpios, quienes deberán pagar el costo del

servicio dentro de los cinco días posteriores a su notificación,
por cada metro cúbico de basura o Cesecho, de:

V. Cuando se requieran servicios de camiones de aseo en

forma exclusiva, por cada flete, de:

$ 1s2.13 $ 306.60

$ 76.65

$ 108.89

$ 180.73

s 277.91

$ 66.00 $ 71.53

$ 31 1.54 $ 358.18

Vl. Por permitir a particulares que utilicen los tiraderos
municipales, por cada metro cúbico:

$ 39.70 $ 45.68

Vll. Por otros servicios similares no especiiicados en este

capítulo, de:
$ 48.52 $ 54A.54

SECCIÓN DÉCIMA

Del agua potable, drenaje, atcantarillado, tratamiento y disposición de aguas
residuales
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Artículo S4.- Las personas físicas o jurídicas, propietarias o poseecloras cie inmuebles

en el municipio de Huejuquilla el Alto, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026 que se

beneficien directa o indirectamente con los servicios de agua y alcantarillado, que el

Ayuntamiento proporciona, bien porque reciban ambos o alguno cie ellos o porqUe por el

frente de los inmuebles que posean, pase alguna de estas redes, cubrirán los derechos

correspondientes, conforme a la tarifa mensual establecida en esta ley'

Artículo 5S.- Los servicios que el municipio proporciona deberán de sujetarse a alguno

de los siguientes regímenes: servicio medido, y en tanto no se instale el medidor, al

régimen de cuota fija.

Artículo 56.- Las tarifas del servicio de agua potable, tanto en las de cuota fija como las

de servicio medido, serán de dos clases: domésticas, aplicadas a las tomas que den

servicio a casa habitación; y no doméstica, aplicadas a las que hagan del agua un uso

distinto al doméstico, ya sea total o parcialmente.

Artículo S7.- Servicio a cuota fija. - Los usuarios que'estén bajo este régimen, deberán

de efectuar, en los primeros 15 días del bimestre, el pago correspondiente a las cuotas

mensuales aplicables, conforme a las características del predio, registrado en el padrÓn

de usuarios, o las que Se determinen por la verificación del mismo, conforme al

contenido de este caPítulo.

TARIFA

l. Servicio Domestico

Casa Habitación unifamiliar o departamento

1. Hasta dos recámaras Y un baño: $ 187.e5 $ 197.09

2. Por cada recámara excedente $ s¡.t1 $ 34.82

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada po

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para
r el Ayuntamiento de Huejuquilla el Alto'

2026, lnfolej 1 380/LXIV

DEPENDENCIA-

$ 33.11 $ 34.7e3. Por cada baño excedente

El cuarto de servicio se considerarâ recámara y el medio baño,

como baño incluyendo los casos de los demás incisos.
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamienio cie Huejuquilla el Alto,

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para eje liscal 2026, lnfolej 1 380/LXIV
E

DEPENDENCIA-

rcicio
NÚM

vecindades, con vivienda de una habitación y servic¡os

sanitarios comunes:

1. Hasta por ocho viviendas:

2. Por cada vivienda excedente de ocho:

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

$ 382.20

$ 33.11

ll. Servicio no domest¡co

a) Hoteles, Sanatorios, internados, Seminarios, conventos, casas de huéspedes y

similares con facilidades para pernoctar:

1. Por cada dormitorio sin baño: $ 42'74

2. Por cada dormitorio con baño privado: $ 67 '59

3. Baños para uso común, hasta tres salidas o muebles: $ 121 .53

Cada múltiplo de tres salidas o muebles equivale a un baño'

b) Los hoteles de paso y negocios similares pagarán las cuotas antes señaladas con

un incremento del 60%.

Calderas

De 10 HP hasta 50 HP: $ 72'45

De 51 HP hasta 100 HP: $ 193'71

De 101 HP hasta 200 HP: $ 478'66

De 201HP o más: $ 764'40

c) Lavanderías y tintorerías:

1. Por cada válvula o ntáquina lavadora: $ 76.65

Los locales destinados únicamente a la distribución de las prendas serán considerados

como locales comerciales.

d) Albercas, chapoteaderos, espejos de agua y similares
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Htte1uquilla el Alto,

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngrescs para ejerci.cio fi
NUME

scal 2026, infolej 1380/LXIV

DEPENDENCIA-

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

con equipo de purificación y retorno, por cada metro cúbico de 
$

capacidad:

Sin equipo de purificación y retorno, se estimará el consumo

de agua, tomando en cuenta la capacidad multiplicada por

cuatro veces mensuales, y se aplicará la tarifa correspondiente

al servicio medido en la región de no doméstico.

El ayuntamiento deberá verificar físicamente la capacidad del

depósito de que se trate.

Se consideran servicios sanitarios pl"ivados, en oficinas o

locales comerciales los siguientes:

Cuando se encuentren en su interior y sean para uso exclusivo
de quienes ahítrabajen y éstos no sean más de diez personas;

Cuando sean para un piso o entre piso, siempre y cuando

sean para uso exclusivo de quienes ahítrabajen;

Servicios sànilarios comunes por cada tres salidas o muebles:

h) Lugares donde se expendan comida o bebidas:

Fregaderos de cocina, tarjas para lavado deloza,lavadoras de
platos, barras y similares, por cada una de estas salidas, tipo o
mueble:

6.55

$ 101 .56

e) Jardines, por cada metro cuadrado: $2,039.61

0 Fuentes en Predios de todo tiPo: $ 36.04

Es obligatcria la instalación de equicos de retorno en cada fuente. Su violación se

encuadrará err lo dispuesto por esta ley y su reincidencia podrá ser motivo de reducción

rlel suministro del servicio al predio;

g) Oficinas y locales comerciales, por cada uno: $ 1 13.74

$ 132.58

i) Servicios sanitarios de uso público, baños públicos, clubes deportirros y sÍmilares
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Huejuquiila el Alto'

Jalisco,quetieneporobjetoaprobarsuLeydelngresosparaejercþioÊ?id,,@

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Por cada regadera:

Por cada mueble sanitario:

Departamento de vaPor individual

Departamento de vapor general:

j) Lavaderos de vehículos automotores

1. Por cada llave de Presión o arco:

2. Por cada pulPo:

2. Uso productit¡o que no usa agua potable del sistema

municipal, por metro cúbico:

DEPENDENCIA-

s 132.62

$ 106.03

$ 145.83

$ 304.33

$ 607.15

$ 819.76

Se consideran también servicios sanitarios de uso público, los que estén al servicio del

público asistente a cualquier tipo de predio, excepto habitacional;

Se consideran también servicios sanitarios de uso público, los que estén al servicio del

público asistente a cualquier tipo de predio, excepto habitacional;

k) para usos industriales o comerc¡ales no señalados expresamente, se estimará el

cônsuro de las salidas no tabuladas y se caliÍicará conforme al uso y características del

predio.

Cuando exista fuenie propia de abastecimiento, se bonificará un 20% de la tarifa que

resulte;

Cuando el consumo de las salidas mencionadas rebase el doble de la cantidad estimada

para uso doméstico, se considerará ccmo uso productivo, y deberá cubrirse guardando

como referencia la proporción que para uso doméstico se estirna conforme a las

siguientes:

CUOTAS

1. Usos productivos de agua potable del sistema municipal'
por metro cúbico:

$ t o.so

$ 1.88
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitucj presentada por el Ayuntamiento de Huejuquilla el Alto,

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejerciçio
NUM

fiscal 2026, lnfolej 1 380/LXIV
E

DEPENDENCIA-

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Los establos, zahÚrdas y granjas pagarán

a) Establos Y zahÚrdas, Por cabeza:

b) Granjas, Por cada 100 aves:

$ 27.83

$ 27.83

lll. Predios Baldíos:

1' Predios baldíos $ o'oo

2. SE SUPRIME

3. SE SUPRIME

b) En las áreas no urbanizadas por cuyo frente pase tubería de agua o alcantarillado

pâgaran como lotes baldíos estimando la superficie hasta un fondo máximo de 30

metros, quedando el excedente en la categoría rustica del servicio.

c) Los predios baldíos propiedad de urbanizaciones legalmente constituidas tendrán

una bonificación del 50% de las cuotas anteriores en tanto no sea transmitida la

posesión a otro detentador a cualquier título, momento a partir del cual cubrirán sus

cuotas.

d) Las urbanizaciones comenzarân a cubrir sus cuotas a partir de la fecha de conexión

a la red del sistema y tendrán obligación de entregar bimestralmente una relación de los

nuevos poseedores de los predios, parala actualización de su padrón de usuarios.

En caso de no cumplirse esta obligación se suprimirá la bonificación aludida.

Urbanizaciones o nuevas áreas que demanden agua potable, asícomo incrementos en

su uso en zonas ya en servicio, además de las obras complementarias que para el caso

especial se requiera:

1. lJrbanizaciones y nuevas áreas por urbanizar:

q Para otorgar los serv¡cios e incrementar la infraestructura

de captación y potabilizaì¡ion, por metro cuadrado vendible, por $ 29'23

una sola vez:

b) Para incrementar la infraestructura de captacion,

cónducción y alejamiento cie aguas residuales, por una sola $ 29.23

vez, por metro cuadrado de superficie vendible:
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c)Lasáreasdeorigenejidal,alserregularlzadaso
incorporadas al servicio de agua y/o alcantarillado, pagarán

por una sola vez, por metro cuadrado:
$ a.gz

d) Todo propietario de predio urbano debe haber pagado, en su oportunidad, lo

establecido en los incisos a y b, del numeral 1, anterior'

e) se aplicar â una reducción entre el 50 % Y 80% de las cuotas y tarifas para

determinar los derechos señalados en los incisos a) y b) de esta fracción. respecto a las

acc¡ones urbanísticas relativa a:

1. Vivienda de interés social, entendiéndose como aquella cuyo valor catastral no

exceda de quince veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización' elevados

al año, en ei área geográfica donde se localice el inmueble.

2. Vivienda popular, entendiéndose como aquella cuyo valor catastral no exceda de

veinticinco veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, elevados al año,

en el área geográfica donde se localice el inmueble

La tarifa mínima en cada una de las localidades del municipio será la siguiente:

LOCALIDADES

SALITRE DE ABAJO: $ 150'23

SAN NICOLÁS DE ACUÑA: $ i5O'23

LAS MARGARITAS: $ 150'23

TENZOMPAYSOLEDAD: $ 150'23

El cobro de las tarifas diferenciales será calculado en base al tabulador de la cabecera

municipal, guardando las proporciones que correspondan por la diferencia entre la larifa

de la localidad y de la cabecera municipal.

Artículo 58.- Derecho por conexión al servicio: Cuando los usuarios soliciten la conexión

de su predio ya urbanizado con los servicios de agua potable y/o alcantarillado, deberán

pagar, aparté de la mano de obra y materiales necesarios para su instalación, las

siguientes:

CUOTAS
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DEPENDENCIA-

Toma de agua:

l. Toma de 112": $ 488.25
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Aportación para mano de obra materiales y otros gastos

Descarga de drenaje: (Longitud de 6 metros, descarga de 6")

Aportación para mano de obra materiales y otros gastos

16 - 3ü m3

31 -45m3

46-60m3

61 -75m3

$
227.85

$4,914.00

$ 439.80

$ 211 .41 $5,710.95

$ e.8'î

$ 10.06

$ 10.25

$ 11.24

Las tomas no domésticas sólo serán autorizadas por la dependencia munic¡pal

encargada de la prestación del servicio, y las solicitudes respectivas, serán turnadas a

ésta;

ll' Toma de3l4": $ 519'49

Cuando se solicite la contratación o reposición de tc¡mas o descargas de diámetros

mayores a ios especificados anteriormente, los servicios se proporcionarán de

confo¡midad con los convenios a los que se llegue, tomando en cuenta las dificultades

técnicas que se deban sLiperar y el costo de las instalaciones y los equipos que para

tales efectos se requieran;

Artículo 59.- Servicio medido: Los usuarios que estén bajo este régimen, deberán hacer

et pago en los siguientes 15 días de lafecha defacturación bimestral correspondiente'

n'o ta rtirer:nión c âlcantarillado determinen laEn los casos de que la dirección de agua potable y

utilización del régimen de servicio medido el costo de medidor será con cargo al usuario.

cuando el consumo mensual no rebase los 15 m3 que para uso doméstico mínimo se

estima, deberá el usuario de cubrir una cuota mínima mensual de $86.08 y por cada

metro cúbico excedente, conforme a las siguientes:

TARIFAS
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Huejuq uilla el Alto,

ialisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejerci.cio
NUM

'fiscal2A26,lnfolej 1 380/LXIV
E

DEPENDENCIA-

76 - 90 m3 $ 11'47

91 m3 en adelante $ 11.89

cuando el consumo mensual no rebase los 25 m3 que para uso no doméstico mínimo

se estima, deberá el usuario de cubrir una cuota mínima mensual de $167'10 y por cada

metro cúbico excedente, conforme a las siguientes:

TARIFAS

26-4om3 $ 17'47

41 -55m3 $ 17'96

56 - 70 m3 $ 18'56

71 -85m3 $ 19'11

86 - 100 m3 $ 19'33

i01 m3 en adelante $ 19'78

Artículo 60.- Se aplicarán, exclusivamente, al renglón de agua, drenaje y alcantarillado,

las siguientes disposiciones generales:

l. Todo usuario deberá estar compr"endido en alguno de los renglones tarifarios que este

instrumento legal señala;

ll. La transmisión de los lotes del urbanizador al beneficiario de

los servicios, ampara la disponibilidad técnica del servicio para

casa habitación unifamiliar, a menos que se haya especificado
con ia dependencia municipal encargada de su prestación, de

otra manera, por lo que en caso de edificio de departamentos,

condominios y unidades habitacionales de tipo comercial o

industrial, deberá ser contratado el servicio bajo otras bases

conforme la demanda requerida en litros por segundo, sobre la

base del costo de:

$4,336.33

lll. 3 pesos por litro por segundo, además del costo de

instalaciones complementarias a que hubiera lugar en el

momento de la contrataciÓn de su regularización al ser

detectado;
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E

DEPENDENCIA-

ejerciçio
NUM

Vlll. Los notarios no autorizarán escrituras Sin comprobar que

el pago del agua se encuentra al corriente en el momento de

aulorizar la enaj enación ;

lx. cuando el usuario sea una institución considerada de

beneficencia social en los términos de las leyes en la materia,

prev¡a petición expresa, se le bonificará a la tarifa

correspondiente un 50%;

X. Los servicios que proporciona la dependencia rnunicipal

sean domésticos o no domésticos, se vigilará por parte de éste

que se adopten las medidas de racionalizacion, obligándose a

los propietarios a cumplir con las disposiciones conducentes a

hacer un mejor uso del líquido;

GOBIERNO
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PODER
LEGISLATIVO
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lV. En los predios sujetos a cuota fija cuando, a través de las

inspeccionås domiclliarias se encuentren características

difårentes a las que estén registradas en el padrón, el usuario

pagará las diferencias que resulten además de pagar las

multas corresPondientes,

V. Tratándose de predios a los que se les proporcione servic¡o

a cuota fija y el usuario no esté de acuerdo con los datos que

ãrioje la iei¡ticación efectuada por la dependencia municipal

encårgada de la prestación del servicio y sea posible

técnicämente la insialación de medidores, tal situación se

resolverá con la instalaciórr de éstos; para considerar el cobro

como servicio medido.

Vl. Los propietarios de todo predio de uso no industrial por

cuyo frente ä cualquier colindancia pasen redes únicamente de

drénaje, y hagan uso del servicio, cubrirán el 30% de la cuota

que le resulte aplicable por las anteriores tarifas;

vll. cuando un predio en una urbanización u otra ârea

urbanizada demancie agua potable en mayor cantidad de la
concedida o establecida para uso habitacional unifamiliar, se

deberá cubrir el excedente que se genere a razon de

$4,129.84 pesos por litro por seguñdo, además del costo de

las instalaciones complementarias a que hubiere lugar'
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Hueju quilla el Alto,

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para e¡e fiscal2026, lnfolej I 380/LXIVrcicio
NÚM E

DEPENDENCIA-

En todos los casos se otorgará la reducción antes citada, tratándose exclusivamenie de

casa habitación, para õ cual los beneficiados deberán entregar la siguiente

Xl. Quienes se beneficien directamente con los servicios de

agua y alcantarillado pagarán, adicionalmente, un 21o/o sobre

tol Oerecfros que correspondan, cuyo producto será destinado

a la construcción, operación y mantenimiento de colectores y

plantas de tratamiento de aguas res¡duales'

Para el control y registro diferenciado de este derecho, el

Ayuntamiento Oóne 
-Oe abrir una cuenta productiva de

cheques, en el banco de su elecciÓn. La cuenta bancaria será

exclus¡va para el manejo cle estos ingresos y los rendimientos

financieros que se Produzcan.

Xll. euienes se beneficien con los serviiios de agua y
alcantarillado, pagarán adicionalmente el 3% de las cuotas

antes mencionadãs, cuyo producto de dicho servicio, será

destinado a la infraestructura, así corno al mantenimiento de

las redes de agua potable existentes.

Para el control y registro diferenciado de este derecho, el

Ayuntamiento oeoe 
-oe abrir una cuenta productiva de

"ñ"qr"r, 
en el banco de su elección. La cuenta bancaria será

exclusiva para el manejo de estos ingresos y los rendimientos

financieros que se Produzcan'

XlV. euienes acrediten ser personas jubiladas, pensionadas, con discapacidad, viudas o

que tengan 60 años o más, serán beneficiaCos con una reducción del 50% de las cuotas

y tarifaJque en este capítulo se señalan, pudiendo efectuar el pagó. bimestralmente o en

una sola exhibición lo correspondiente al año 2026'

xlll. A los contribuyentes de este derecho, que efectúen el pago, correspondiente al año

2026, en una sola exhibición se les concederán las siguientes reducciones:

si efectúan el pago antes del día 1'de febrero del año 2026,

el: 15%

si efectúan el pago antes del día 1" de marzo del año 2026, el:

10%

si efectúan el pago antes del día 1" de abril del año 2026, el

5%
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Dictamen de Decreto que resueive la solicitud presentada po r el Ayuntamiento de Hr:ej uquilla elAlto,

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejei'ci fiscal2026, lnfolej 1 380/LXIV
N

DEPENDENCIA-

documentación

Copia del talón de ingresos que demuestre ser persona pensionada' jubilada o con

disbapacidad expedidJpor instiiución oficial del país y de la credencial de elector'

cuando se trate de personas que tengan 60 años o más, cop¡a de identificación y acta

de nacimiento que acred¡te la edad del contribuyente'

Tratándose de usuarios que Sean personas viudas, presentarán copia simple del acta de

matrimonio y del acta de defunción del cónyuge'

copia del recibo que acredite haber pagado el servicio del agua hasta el sexto bimestre

Cel año 2024.

En caso de ser arrendatario, presentar copia del contrato donde se especifique la

obligación de pagar las cuotas referentes al agua'

Este beneficio se aplicará a un solo inmueble'

A los contribuyentes personas con discapacidad, se le otorg arâ el beneficio siempre y

cuando sufran una discapacidad ciel 50% o más atendiendo a lo dispuesto por el artículo

513 de la Ley Federal del Trabajo.Para tal efecto, la hacienda municipal practicará a

través de la dependencia que éstá designe, examen médicc para determinar el grado de

discapacidad, el cual será gratuito, o bien bastará la presentación de un certificado que

lo acredite expedido por una institución médica oficial'

XV. En los cascs en que el usuario de los servicios de agua potable y alcantarillado,

acredite el derecho a más de un beneficio, solo se le otorgará el de mayor cuantía.

SECCIÓN DÉCIMO PRIMERA

Del Rastro

Artícuto 61.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan realizar la matanza de

cualquier clase de animales para consurno humano, ya sea dentro del rastro municipal o

fuera cje é1, deberán obtener la'autorización conespo¡diente y pagar los derechcs,

confornne a las siguientes:

CUOTA

L Por la autorización de matanza de ganado:

En el rastro municipal, por cabeza de ganado:

Vacuno: $ i 13'57

Terneras: $ 80'79
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En rastros concesionados a partìculares, incluyendo establecimientos T'l'F', por cabeza

àe ganado, se cobrará el 50% de la tarifa señalada en el inciso a).

Porcinos:

Ovicaprino y becerros de leche

Caballar, mular Y asnal:

lV. Sellado de inspección sanitaria:

a) Ganado vacuno, Por cabeza:

b) Ganacio Porcino, Por cabeza:

c) Ganado ovigaPrino, Por cabeza:

d) De pieles que provengan de otros municipios

De ganado vacuno, Por k¡iogramo:

De ganado de otra clase, por kilogramo:

$ 48.85

$ 36.42

$ 36.42

$ 12.51

$ 12.51

$ o.ss

2.80

2.80

Fuera del rastro municipal para consumo familiar, exclusivamente:

Ganado vacuno, Por cabeza' $ 1 1B'1 1

Ganado Þorcino, Por cabeza' $ 58'97

Ganado ovicaprino, por cabeza: $ 31'12

ll. por aulorizar la salida de animales del rastro para envíos fuera del municipio:

a) Ganado vacuno, Por cabeza: $ 14'13

b) Ganado porcino, por cabeza'. $ 14'13

c) Ganado ovicaprino, por cal>eza $ 11'39

lll. Pcr aulorizar la introrlucción cle ga¡rado al rastro, en horas extraordinarias:

a) Gana,lo vacuno, Por cabeza: $ 13'10

b) Ganado porcino, Por cabeza; $ 1'51

$

$
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V. Acarreo cje carnes en cam¡ones del municipio:

Por cada res, dentro de la cabecera municipal:

Por cada res, fuera de la cabecera municipal:

Por cada cuarto de res o fracciÓn:

Por cada cerdo, dentro de la cabecera municipal:

Por cada cerdo, fuera de la cabecera municipal:

Por cada fracciÓn de cerdo:

Por cada cabra o borrego:

Por cada menudo:

Por varilla, por cada fracción de res:

Por cada piel de res:

Por cada piel de cerdo:

Por cada piel de ganado cabrío:

Por cada kilogramo de cebo:

a) Por matanza de ganado:

Vacuno, por cabeza:

Porcino, por cabeza:

Ovicaprino, por cabeza:

Ganado vacuno, por cabeza'.

Ganado porcino, Por cabeza:

Embarque y salida de ganado porcino, por cabeza:

b) Por el uso de corrales, diariamente:

$ 32.68

$ 67.70

$ 11.35

$ 18.22

$ 30.88

$ 11.03

$ 11.52

$ e.¿g

$ 16.54

$ 2.73

$ 2.73

$ 2.73

$ 2.73

Vl. por sen¿rcios que se presten en el interior del rastro municipal por personal pagado

oor el Ayuntamiento:

$ 4e.61

$ 35.28

$ 41 .10

$ 6.67 $

g 4.28 $

18.84

12.74

$ s.zs

c) Enmantado de canales de ganado vacuno, por cabeza: $ 24.65
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d) Encierro de cerdos para el sacrificio en horas
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por cabeza"GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

e) Por refrigeración, cada veinticuatro horas

Ganado vacuno, Por cabeza'-

Ganado porcino y ovicaprlno, por cabeza:

g) Fritura de ganado porcino, por cabeza

Harina de sangre, Por kilogramo:

Estiércol, por tonelada:

Venta de productos obtenidos en el rastro:

Vll. Por autorización de matanza de aves, porcabeza

a) Pavos:

b) Pollos y gallinas:

$ 9.83

9.28

f) salado de pieles, aportando la sal el interesado, por piel: $ 5.09

$ 5.22 $

$ 4.87

$ 4.87

$ 20,41

2.73

2.73

La cômprobación de propiedad de ganado y permiso sanitario, se exigirá aún cuando

aquel no se sacrifique en el rastro municipal'

$

$

Vlll. Por otros servicios que preste el rastro municipal,

diferentes a los señalados en este capítulo, por cada uno, de:
$ 7.10 $ 52.92

Este derecho se causará aún si la malanza se realiza en instalaciones particulares;

para los efectos de la aplicación de este capítulo, los horarios de labores al igual que las

cuotas correspondientei a los seruicios, deberán estar a la vista del público. El horario

será de iunes a viernes, de 9: 00 a i6: C0 horas'
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Huejuquilla el Alto,

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ej liscel 2026, lnfolej 1 380/LXIV
N

DEPENDENCIA-

SECCIÓN DÉC¡MO SEGUNDA

Registro Civil

Artículo 62.- Las personas físicas que requieran los servicios del registro civil, en los

términos de este capítulo, pagarán previamente los derechos correspondientes,

conforme a la siguiente:

TARIFA

l. En las oficinas:

Matrimonios, fuera del horario normal, cada uno: $ 283'50

Convenio de separación de bienes: $ 248'00

Divorcio administrativo: $1,206'00

Los demás actos, excepto defunciones, cada uno: $ 169'05

ll. A domicilio:

Matrimonios en horas hábiles de oficina, cada uno:

Matrimonios en horas inhábiles de oficina, cada uno:

Los demás actos en horas hábiles de oficina, caCa uno:

Los demás actos en horas inhábiles de oficina, cada uno

lll. Por las anotaciones e inserciones en las actas del registro

civil se pagarâ el derecho conforme a las siguientes tarifas:

a) De cambio de régimen patrimonial en el matrimonio:

b) De actas de defunción de personas fallecidas fuera del

municipio o en el extranjero, de:

V. lnscripción de actas para efecto de la doble nacionalidad,
por cada una:

$ 286.79 $ 467.67

c) Por las anotaciones e inserciones marginales por orden

iúOiciat (actas de matrimonio, divorcio, resoluciÓn juCicial o $ 130.00

resolución administrativa), por cada una:

lV. por las anotaciones maiginales de reconocimiento y legitimación de descendientes,

así como cje matrimonios colectivos, no se pagarán los derechos a que se refiere este

capítulo.

$ 621.35

$ e58.88

$ 452.15

$ 650.e9

$ 256.75

$ 718.00
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Vl. lnscripción de actas extranjeras de matrimonio ylo

defunción, por cada una:

Vll. Levantamiento de acta de divorcio, por cada una:

Vlll. lnscripciones de sentencia

lX. Levantamiento de acta de Adopción o acta de Tutela, por

cada una:

X. Por servicio urgente de actas en general, además del costo

normal, se cobrará la cantidad de:

il. Expedición de certificados, certificaciones, constancias o
cop¡as certificadas inclusive de actos del registro civil, por cada

$ 321.00

$ 321.00

$ 321.00

$ 321.00

Los registros normales o extemporáneos de nacimiento, serán gratuitos, así como la

primera copia certificada del acta de registro de nacimiento.

También estarán exentos del pago de derechos la expedición de constancias

certificadas de inexistencia de registros de nacimientos'

para los efectos de la aplicación de esta sección, los horarios de labores al igual que las

cuotas correspondientes a los servicios, deberán estar a la vista del público. El horario

será de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas

Estarán exentos del pago de derechos lå expedición de constancias certificadas
de inexistencia de registros de nacimientos.

SECCIÓN DÉCIMO TERECERA

Gertificaciones

Artículo 63.- Los derechos por este concepto se causarán y pagarán, previamente,

conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Certificación de firmas, pot'cada una $ 55.57

$ 51.00

$ 152.84
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada po r el Ayuntamiento de Huejuquilla el Alto,

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para elercrçlo-NUM fiscal 2026, lnfolej 1380/LXIV
E

DEPENDENCIA-

uno

ill. certificado de inexistencia de actas del registro civil

llon excepción de la inexistencia de registros de nacimiento), $ 1 16.97

por cada uno:

lV. Extractos de actas, Por cada uno: $ 78.74

V. SE DEROGA

Vl. Certificado de residencia, por cada uno

vll. certificados de residencia para fines de naturalización,

regularización de situación migratoria y otros fines análogos,
por cada uno

\/lll. Certificado médico prenupc¡al, por cada una de las

partes, de:

lx. certificado expedido por el médico veterinario

zootecnista, sobre actividades del rastro municipal, por cada

uno, de:

X.

a)

b)

xll. Expedición de planos por la dependencia municlpal de

obras públicas, Por cada uno:

$ 61.37

$ 243.20

s 245.52 $ 360.17

$ 289.4e $ 938.11

Certificado de alcoholemia en los servicios médicos municipales:

En horas hábiles, por cada uno: $ 238'26

En horas inhabiles, por cada uno: : $ 949'79

Xl. Certificaciones de habitabilidad de inmuebles, segrin el tioo de construcción, por

cada uno:

a) Densidad alta: $ 18'77

b) Densidad media: $ ZS'AS

c) Densidad baja: $ 34'07

d) Densidad mínima: $ 43'17

s 162.44
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xill.

XIV.

XV.

Certificación de planos, por cada uno:

Dictámenes de usos Y destinos:

Dictamen de lrazo, usos Y destinos

$1 ,896.16

$ o.oo $ 3,983.24

XVl. Certificado de operatividad a los establec¡mientos destinados a presentar

espectáculos públicos, dä acuerdo a lo previsto en el artículo 6, fracción Vl, de esta ley'

según su capacidad:

a) Hasta 250 personas: S 717 '44

b) De más de 250 a 1,000 personas: $ 827 -74

c) De más de 1,000 a 5,000 personas: $1'192'79

d) De más de 5,000 a 10,000 personas: $2'377 '94

e) De más de 10,000 personas: $4'750'20

xvll. De resoluciÓn administrativa derivada del trámite de

divorcio administrativo:
$ 190.86

$ 81.78xvlll. Los certificados o autorizaciones especiales no

previstos en este capítulo, causarán derechos, por cada uno:

Los documentos a que alude el presente artículo se entregarán en un plazo de 3 días

contados a partir àel día siguiente al de la fecha de recepción de la solicitud

acompañada del recibo de pago corresponciiente'

A petición del interesado, dichos documentos se entregarán en un plazo no mayor de 24

horas, cobrándose el doble de la cuota correspondiente'

SECCTÓN DÉCIMO CUARTA

Servicios de Catastro

Artículo 64.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios de la
dirección o área de catastro que en este capítulo se enumeran, pagarán los derechos

correspondientes conforme a las siguientes:

TAR¡FA

l. Copia de planos:

a) De manzanà, Por cada lámina: $ 186.49
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b) Plano general de población o Ce zona catastral, por cada $ 2ZO.69
lámina:

c) De plano o fotografía de ortofoto: $ 301'39

d) Juego de planos, que contienen las tablas de valores

unitarios de terrenos y construcciones de las localidades que $ 698'88

comprendan el municiPio:

cuando a los servicios a que se refleren estos incisos se

soliciten en papel denominado maduro, se cobrarán además

de las cuotas Previstas:

$ 121.61

$ 126.00

$ 180.73

I l. Certificaciones catastrales:

a) Certificado de inscripción de propiedad, por cada predio

A las personas penslonadas, jubiladas, con discapacidad y los que obtengan algún

crédito del lNFoÑAVlT, o de ¡a Dirección de Pensiones del Estado, que soliciten los

servicios señalados en estâ fracción serán beneficiados con el 50% de reducción de los

derechos corresPondientes:

si además se solicita historial, se cobrará por cada antecedente adicional:

a) Certificado de no-inscripción de propiedad: $ 58'91

b) Por certificaciÓn en copias, por cada hoja: $ 57 '24

c) Por certificación en planos: $ 131'25

lll. lnformes.

a) lnformes catastrales, por cada predio: $ 00'OO

b) Expedición de fotocopias del microfilme, por cada hoja $ 5Z.BB
simple:

c) lnformes catastrales, por datos técnicos. por cada predio: $ 134.32

lV. Deslindes catastrales:

a) Por la expedición de deslindes de preclios urbanos, con base en planos catastrales

existentes:

1. De 1 a 1,000 metros cuadrados:

2. De 1,000 rnetros cuadracios en adelante se cobrará la

cantidad anterior, más por cada 100 metros cuadrados o

fracción excedente:

$ 9.28
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b) Por la revisión de deslindes de predios rústicos:

1. De 1 a 10,000 metros cuadrados:

2. De más de 10,000 hasta 50,000 metros cuadrados:

3. De más de 50,000 hasta 100,000 metros cuadrados

4. De más de 100,000 metros cuadraclos en adelante:

Vl. Por la revisión y aulorización del área de catastro, de

cada avalúo practicado por otras instituciones o valuadores

independientes autorizados por el área de catastro:

$ 291.87

$ 437.69

$ 579.09

$ 667.10

$ 196.01

c) por la práctica de deslindes catastrales realizados por el área de catastro en predios

rústicos, sé cobrará el importe correspondiente a 20 veces la tarifa anterior, más en su

caso, los gastos correspondientes a viáticos del personal técniio que deberá realizar

estos trabajos.

Por cada dictamen de valor practicado por el área de catastro:

a) Hasta $30,000 de valor: $ 661'30

b) De g 30,000.01 a $ 1, 000,000.00 se cobrará la cantidad del inciso anterior, más el 2

al millar sobre el excedente a $30,000.00

c) De $ 1'000,000.01 a $ 5'000,000.00 se cobrará la cantidad del inciso anterior más el

t .O al millar sobre el excedente a $1'000,000.00.

d) De $ 5'000,000.01 en adelante se cobrará la cantidad del inciso anterior más el 0.8

al millar sobre el excedente a $5'000,000.00.

vll. No se causará el pago de derechos por servicios catastrales:

a) Cuando las certificaciones, copias certificadas o informes se expidan por las

autoridades, siempre y cuando no sean a petición de parte;

b) Las que estén destinadas a exhibirse ante los Tribunales del Trabajo, los Penales o

"í 
Minist"rio público, cuando este actúe en el orden penal y se expidan para eljuicio de

amparo;

c) Las que tengan por objeto probar hechos relacionados con demandas de

indemnización civil provenientes de delito;

d) Las que se expidan para juicios de alimentos, cuando sean solicitados por el

acreedcr alimentista

e) Cuando los servicios se deriven dé actos, contratos de cperaciones celebraclas con
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la intervención de organismos públicos de seguridad social, o la comisión para la

Regularización de la Ténencia de la Tierra, la Federación, Estado o Municipios'

Estos documentos se entregarán en un plazo máximo de 3 días, contados a partir del

día siguiente de recepciðn de la solicitud, acompañada del recibo de pago

corresplondiente. A solicitud del interesado, dichos documentos se entregarán en un

plazo no mayor a 36 horas, cobrándose en este caso el doble de la cuota

correspondiente.

CAPíTULO TERCERO

OTROS DERECHOS

SECCIÓN ÚruICN

Derechos no EsPecificados

Artículo 65.- Los otros seryicios que provengan de la autoridad munlcipal, que no

contravengan las disposiciones del Convenio de Coordinación Fiscal en materia Ce

derechos, y que no 
"ðtén 

previstos en este título, se cobrarán según la importancia del

servicio que se preste, conforme a la siguiente:

TARIFA

I. DEROGADO:

II. DEROGADO

lll. Servicio de poda o tala de árboles.

a) Poda de árboles hasta de 10 metros de altura, por cada $ 2gg.50 $ g5g.g7
uno de:

b) Poda de árboles de más de 10 metros de altura, por cada $ 41S.7g g1,724.27
uno:

c) Derribo de árboles de hasta 10 metros de altura, por cada $ 516.55 $1,605.24
uno:

Derribo de árboles de más de 10 rnetros de altura, por cada $1,006.82 g2,871.14
uno:

Tratándose de poda o derribo de árboles ubicados en la vía pública, que representen un

riesgo pa.ra la seguridad de la ciucladanía en Su persona o bienes, así como para la

infraestructura de los servicios públicos instalados, previo dictamen de la dependencia

respectiva del rnunicipio, el servicio será gratuito.

d) Autorización a particulares para la poda o derribo de $ 329.15

árboles, previo dictamen foresta! de la dependencia respectiva
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del municipio:

iv. Explotación de estacionamientos por parte del municipio.

V. para los efectos cie este artículo, se consideran como horas hábiles, las

comprendidas de lunes a viernes, de 8: 00 a 15:00 horas'

CAPÍTULO CUARTO

ACCESORIOS DE LOS DERECHOS

Artículo 66.- Los ingresos por concepto de accesorios derivados de la falta de pago de

los derechos señalaãos en el presente título, son los que se perc¡ben por:

l. Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecldo por la Ley de t-iacienda Municipal

del Estado de Jalisco, en vigor

ll. Multas;

lll. lntereses;

lV. Gastos de ejecución;

V. lndemnizaciones;

V!. Otros no especificados.

Artículo 67.- Dichos conceptos son accesorios de los derechos y participan de la

naluraleza de éstos.

Artículo 68.- Multas derivadas del incumplimiento en la forma, fecha y términos, que

establezcan las disposicione.s fiscales, det pago de los derechos, siqmpre que no esté

considérada otra sånción en las demás disposiciones establecidas en la presente ley,

sobre el crédito omitido, del: 30%

La falta de pago de los derechos señalados en el artículo 34, fraccion lV, de este

ordenamiento, se sancionará de acuerdo con el Reglamento respectivo y con las

cantidades que señale elayuntamiento, previo acuerdo de ayuntamiento'

Artículo 6g.- La tasa de recargos por falta de pago oporluno de los créditos fiscales

tlerivadcs de la falta de pago Oé los derechos señalados en ei presente título, será del

i % mensual

Artícuio 70.- Cuando se concedan plazos parã cubrir créditos fiscales cierit¡ados de ia
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falta de pago de los derechos señalados en el presente título, la tasa de interés será el

costo porcãntual promedio (C.P.P.), dei mes inmediato anterior, que d.etermine el Banco

de México.

Artículo 71.- Los gastos de ejecución y de embargo derivados de la falta de pago de los

derechos señalados en el presente título, se cubrirán a la hacienda munic¡pal,

conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución:

por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubiertos en los

plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 59á sin que su importe sea menor

ai valor diario de una Unidad de Medida y Actualización.

b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal el 9o/u, sin que su importe sea

menor al valor diarlo de una unidad de Medida y Actualización.

ll. Por gastos de embargo

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor como depositario, que

impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el 8%

b) Cuando se realicen en la cabecerâ municipal, el So/o

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedirniento, serán reembolsados al

ayuntamiento por los contribuyentes.

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso, excederá de

los siguientes límitês:

?) Del importe de 30 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, por

réquerimientos no satisfechos dentro de los plazos legales, de cuyo posterior

cumplimiento se derive el pago extemporáneo de prestaciones Íiscales

b) Del importe de 45 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, por

díligencia de embargo y por las de remoción del deudor como depositario, que impliquen

extracción de bienes.

Todos los. gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningÚn caso, pociráit
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ser condonados total o parcialmente.

En los procedimientos administrativos de ejecución que reallcen las autoridades

estatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas en virtud del convenio

celebrado con el ayuntamlento para ia administración y cobro de diversas contribuciones

municipales, se ap¡ica râ la larifa que al efecto establece el Código Fiscal del Estado'

TÍTULO QUINTO

PRODUCTOS

CAPÍTULO PRIMERO

PRODUCTOS

SECCIÓN PRIMERA

Del uso, goce, aprovechamiento o exp¡otación de bienes de dominio pr¡vado

Artículo 72.- Las personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento o en su caso

celebren contratos de concesión respecto de bienes muebles o inmuebles propiedad del

municipio de dominio privado, pagarán a éste los productos respectivos, de conformidad

con las siguientes:

TARIFA

L Arrendamiento de locales en. el interior de mercarios de

dominio privado, por metro cuadrado, mensualmente, de:

ll. Arrendamiento de locales exteriores en mercados de

dominio privado, por metro cuadrado mensualmente, de:

lll. Ar-rendamiento o concesión de excusados y baños públicos

en bienes de dominio privado, por metro cuadrado,

mensualmente, de:

lV. Arrendamiento de inmuebles de dominio privado para

anuncios eventuales, por metro cuadrado, diariamente:

V. Arrendamiento de inmuebles de dominio privado para

anuncios permanentes, por metro cuadrado, mensualmente.

de:

Vl. Arrendamiento de inmuebles de dominio privado' por

metro cuadrado de:

$

$

28.68 $ 167.65

55.15 g 4i0.32

$ 86.88 g 244.36

$ 5.7e $ e.06

$ 14.41 $ 126.22

$ 4.80

Artículo 23.- El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones de otros

bienes muebles o inmuebles, propiedad del municipio de dominio privado, no
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especificados en el artículo anterior, será fijado en los contratos respectivos, previo

acuerdo del ayuntamiento, y en los términos del artículo 180 de la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco.

Artículo 74.- En los casos de traspaso de giros instalados en locales de propiedao

municipal, el ayuntamiento se reserva la facultad de autorizar-ésto.s., mediante acuerdo

del ayuntamienio, yfijar los productos correspondientes de conformidad con lo dispuesto

por lôs artículos ôO'y ZS iracción lV, segundo párrafo de esta ley, o rescindir los

convenios que, en lo particular celebren los interesados'

Artícuf o 75.- El gasto de luz y fuerza motriz de los locales arrendados, será calculado

de acuerdo con el consumo visible de cada uno, y se acumularâ al importe del

arrendamiento.

Artículo 76.- Las personas que hagan uso de bienes inmuetrles propiedad del

municipio, pagarán los productos correspondientes conforme a la siguiente:

a) Excusados y baños públicos, cada vez que se usen,

excepto por niñoê menores de 12 años, los cuales quedan $ 5.25

exentos:

b) Uso de corrales para guardar animales que transiten en la
vía pública sin vigilancia de sus dueños, diariamente, por cada $ 80.81

uno:

Artículo 77.- El importe de los productos de otros bienes muebles e inmuebles del

municipio de dominio privado no especificado en el artículo anterior, será fijado en los

contraios respectivos, previa aprobación por el ayuntamiento en los términos de los

reglamentos municipales respectivos.

Artículo 78.- La explotación de los basureros será objeto de concesión bajo contrato

que suscriba.municipio, cumpliendo con los requisitos previstos en las disposiciones

legales y reglamentarias aplicables.

SECC¡ÓN SEGUNDA

De los Cementerios de Dominio Privado

Artículo 79.- Las personas físicas o jqrídicas que soliciten en uso a perpetuidad o uso
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l. Formas impresas:

Para solicitud de licencias, manifestación de giros, traspaso y

cambios de domicilio de los mismos, por juego:

Para la inscripción o modificación al registro de contribuyentes,
por juego:

Para registro o certificación de residencia, por juego:

Para constancia de los actos del registro civil, por cada hoja:

$ e0.32

$ e4.e5

$ 50.94

$ 50.94

erciçio
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temporal lotes en los cementerios municipales de dominio privado para la eonstrucción

cje fbsas, pagarán los productos correspondientes de acuerdo a las siguientes:

TARIFAS

l. Lotes en uso a perpetuidad, por metro cuadrado: $ 201.52
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Las personas físicas o jurídicas, que tienen el uso a perpetuidad de fosas en los

cementerios municipales, que traspasen el uso a perpetuidad de las mismas, pagarán

los productos equivälentes a las cuotas que, por arrendamiento quinquenal se señalan

en la fracción ll, de este artículo.

ll. Lotes en uso temporal por el término de cinco años, por

metro cuadrado:
$ 1 15.84

lll. Para el mantenimiento de cada fosa en uso a

perpetuidad o uso temporal se pagará anualmente por metro $ 81.39

cuadrado de fosa:

para los efectos de la aplicación de este capítulo, las dimensiones de las fosas en los

cementerios municipales, serán las siguientes:

1. Las fosas para adultos tendrán un mínimo de 2.50 metros de largo por 1 metro de

ancho; y

2. Las fosas para infantes, tendrán un mínimo de 1.20 metros de largo por l metro de

ancho.

SECCIÓN TERCERA

Productos Diversos

Artículo 80.- Los productos por concepto de formas impresas, calcomanías,

credenciales y otros medios de identificación, se causarán y pagarán conforme a las

tarifas señaladas a continuación:
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Formatos para la lmpresión de actas del sistema Nacional de Registro de ldentidad

Formato para impresión de actas del Municipio: $ 105'00

Formato para impresión de actas del Estado de Jalisco: $ 146'00

Formato para impresión de actas del interior de la República $ 146.00
Mexicana:

solicitud de aclaración de actas administrativas, del regist¡'o $ 59.06
civil, cada una:

Para solicitud de matrimonio civil, por cada forma:

Sociedad legal: $ 59'06

Sociedad conyugal: $ 59'06

Con separación de bienes: $ gZ'OS

por las formas impresas derivadas del trámite del divorcio administrativo:

Solicitud de divorcio:

Ratificãción de la solicitud de divorcio:

Acta de divorcio:

Para reposición de licencias, por cada forma:

Para control y ejecución de obra civil (bitácora), cada forma

lll. En los demás casos slmilares no previstos en los fracciones

anteriores, cada uno, de:

ll. Calcomanías, credenciales, placas, escudos y otros medios de identificación

Calcomanías. cada una: $ 26'86

Escudos, cada uno: $ 61 '90

Credenciales, cada una: $ 102'90

Números para casa, cadapieza: $ 102'90

$ 185.29

$ 196.42

$ 196.42

$ 5e.06

$ 7e.40

$ 58.46 $ 147.11

Las ediciones impresa5 por et municipio, se pagarán según el precio que en las
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Artículo g1.- Además de los productos señalados en el artículo anter¡or, el municipio

percibirá los productos de tipo corriente provenientes de los siguientes conceptos:

l. Depósitos de vehículos, Por día:

Camiones: $ 26'86

AutomÓviles: $ 15'18

Motocicletas: $ 15'08

otros: $ 12'22

ll. La explotación de tierra para fabricación de adobe, teja y ladrillo, en terrenos

propiedad' del municipio, además de requerir licencia municipal, causará un porcentaje

del20% sobre el valor de la producción;

lll. La extracción de cantera, piedra común y piedra para fabricación de cal, ajustándose

a las leyes de equilibrio ecológico, en terrenos propiedad del municipio, además de

requerir'licencia muñicipal, cauõarán igualmente un porcentaje del 20% sobre el valor

del producto extraído;

lV. por la explotación de bienes municipales de dominio privado, concesión de servicios

en funciones de derecho privado o por cualquier otro acto productivo de la

administración, según los contratos celebrados por el ayuntamiento;

En los casos de traspasos de giros instalados en locales de propiedad municipal de

dominio privado, causarán productos de 6 a 12 meses de las rentas establecidas en el

artículo 68 de esta leY;

V. productos o utilidades de talleres y demás centros de trabajo que operen dentro del

amparo de los establecimientos municipales.

Vl. Venta de esquilrnos y desechos de basura

vll. La venta de árboles, plantas, flores y demás productos procedentes de viveros y

jardines públicos de jurisdicciÓn municipal.

ejerciçio
NUM

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Vlll. El precio de venta al público de regalos y recuerdos de museos, se establecerá de

acuerdo con el costo dp los mismos-, previo acuerdo conjunto de la dependencia
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DEPENDENC

competen1e en materia cultural y elfuncionario encargado de la hacienda municipal

lX. Venta de productos provenlentes de la dependencia competente, por metro cúbico:

$ 303.38

$ 86.88

s 272.71

X. Cargo por la venta de boletos por lnternet:

10% sobre el valor de cada boleto

a)

b)

c)

Leña:

Ramaje proveniente de árboles derribados

Composta:

Xll. Por los servicios relacionados a elementos de Seguridad Ciudadana:

Cornandante encargado del evento: $1,010'10

Cficial encargado de cada 9 elementos: $ 706'52

Elemento de troPa: $ 383'51

Comandante encargado clel evento con equipamiento d" 
$.,',010.10

choque:

Oficial encargado de cada 9 elementos con equipamiento de $ 707.0S
choque:

Elemento de tropa con equipamiento de choque: $ 505'05

Xl. Renta de ambulancias en eventos o espectáculos públicos,

a solicitud de parte, por cada una, cubriendo sólo seis horas

de:

,xlll. Por los servicios relacionados a elementos de Protección

Ciuir,

Comandante encargado del eventc:

Oficial encargado de cada 9 elementos:

Elemento de tropa:

$ 201.60 $2,020,20

$ 808.50

$ 605.85

$ 384.79
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NUM
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E

DEPENDENC t^

por proporcionar información en documentos o elementos técnicos a solicitudes de

información en cumplimiento de la Ley de Transparencia y acceso a la lnformación

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios:
GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEGRETARíA
DEL CONGRESO

Copia simple o impresa por cada hoja:

Hoja certificada

Memoria USB de I gb:

lnfor:mación en disco compacto (CD/DVD), por cada uno:

$ 1.00

$ 27.00

$ 82.e5

$ 12.00

Cuando la información se proporcione en formatos distintos a los mencionados en los

incisos anteriores, el cobro de los productos será el equivalente al precio de mercado

qire corresponda.

De conformidad a la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,

así como la Ley de Tránsparencia y acceso a la lnformación Pública del Estado de

Jalisco y sus Municipios, el 
'sujeto 

oblígado cumplirá, entre otras cosas, con lo siguiente:

1. Cuando la información solicitada se entregue en copias simples, las primeras 20

veinte no tendrán costo alguno para el solicitante;

2. En caso de que el solicitante proporcione el medio o soporte para recibir la

información solicitada no se generará costo alguno, de igual manera, no Se cobrará por

consultar, efectuar anotaciones tomar fotos o videos;

3. La digitalización de información no tendrá costo alguno para el solicltante.

4. Los ajustes razonables que realice el sujeto obligado para el 
. 
acceso a la

información de los solicitantes con alguna rJiscapacidad no tendrán costo alguno;

5. Los costos de envío estarán a cargo del solicitante de la información, por lo que

deberá de notificar al sujeto obligado loÀ servicios que ha contratado para proceder al

envío respectivo, excepiuándosõ el envío mediante plataformas o medios digitales,

incluido et correo electiónico respecto de los cuales de ninguna manera se cobrará el

cobro al efectuarse a través de dichos medios.

XlV. Otros productos de tipo corriente no especificados en $ 30.26 g2,121.2.1

esta sección:
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Artículo g2.- El municipio percibirá los productos provenientes de los siguientes

conceptos:

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

L La amortizacion del capital e intereses de créditos otorgados por el. municiplo, de

acuerdo con los contratos de su origen, o productos derivados de otras inversiones de

lV. Enajenación de bienes inmuebles, siempre y cuando se cumplan las disposiciones

señaladas en la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de

Jalisco y en la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.

V. Otros productos no especificados.

capital;

ll. Los bienes vacantes y mostrencos, y objetos decomisados, según remate legal;

lll. Venta de bienes muebles, en los términos de la Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Jalisco.

TíTULO SEXTO

APROVECHAMIENTOS

CAPíTULO PRIMERO

APROVECHAMIENTOS

Artículo 83.- Los ingresos por concepto de aprovechamientos son los que se perciben

por:

l. Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la Ley de Hacienda Municipal

del Estado de Jalisco, en vigor.

ll. Multas;

lll. Gastos de Ejecución;

lV. otros aprovechamientos de tipo corriente no especificados.

Artícuto g4.- Latasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos fiscales será

del: 1 .13% mensual
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DEPENDENCIA-

Artículo gS.- Los gastos de ejecución y de embargo se cubrirán a la hacienda municipal,

conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las siguientes bases:

l. Por gastos de ejecuciÓn

por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubiertos en los

plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que su importe sea menor

aí valor diario de una Unidad de Medida y Actualización'

b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal el 8%, sin que su importe sea

menor al valor diario de una unidad de Medida y Actualización.

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor como depositario' que

impliquen extracción de bienes:

1. Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5%

2. Cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el8%

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán reembolsados al

ayuntamiento por los contribuyentes.

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso, excederá de

los siguientes límites:

a) Del importe de 30 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, por

réque¡mientos no satisfechos dentro de los plazos legales, de cuyo posterior

cumplimiento se derive el pago extemporáneo de prestaciones fiscales.

b) Del importe de 45 al valor diario de la Unidad de Medida y Actualización' por

díligencia de embargo y por las de remoción del deudor como depositario, que impliquen

extracción de bienes.

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningún caso, podrán

ser condonados total o parcialmente'

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las autoridades

estatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas en virtud del convenio

celebrado con el ayuntamiento para la administración y cobro de diversas contribuciones

municipales, se apiicarálatarifaque al efecto establece el Código Fiscal del Estado'
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S E C RETARíA
DEL CONGRESO

Añículo 86.- Las sanciones de orden administrativo, que, en uso de sus facultades'

i*poné, la autoridad municipal, serán aplicadas con sujeción a lo dispuesto en el

artículo 197 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, conforme a la
siguiente:

TARIFA

l.Porviolaciónalaleyenmateriaderegistrocivil,se
cobrará conforme a las disposiciones de la Ley del Registro

Civil del Estado de Jalisco.

ll. son infracc¡ones a las leyes fiscales y reglamentos

municipales, las que a continuación se indican, señalándose

las sanciones correspondientes:

a) Por falta de empadronamiento y licencia municipal o

permiso.

1. En giros comerciales, industriales o de prestación de $ 903.64 $2,408.95
servicios, de:

2. En giros que se produzcan, transformen, industrialicen,

vendan o almacenen productos químicos, inflamables,

corrosivos, tóxicos o explosivos, de:
$1,125.85 92,269.48

b) Por falta de refrendo de licencia municipal o permiso, de: $ 603.42 $2'263'72

c) Por no cubrir los impuestos o derechos, en la forma, fecha

y términos que establezsan las disposiciones fiscales, sobre el $ 24'31 $ 71'78

crédito omitido, del:

d) Por la ocultación de giros gravados por la ley, se

sancionará con el imPorte, de:
$ 904.53 $2,779.64

e) Por no conservar a la vista la licencia municipal, de $ 134.54 $ 178.65

f) Por no mostrar la documentación de los pagos ordinarios

a la hacienda municipal a inspectores y supervisores $ 148'21 $ 194'48

acreditados, de:

g) Por pagos extemporáneos por inspección y vigilancia,

õúpervisión fara obras y servicios de bienestar social, sobre el $ 25'12 $ 71'78

monto de los pagos omitidos, de:
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DEL CONGRESO

$ 61 .37 $ 201.52

i) Por violar sellos, cuando un giro esté clausurado por la 
$ 633.57 52,721.26

autoridad municiPal, de:

j) Por manifestar datos falsos del giro autorizado, de s 448.92 $1,296.20

h) Por trabajar el giro después del horario autorizado, sin el

permiso correspondiente, por cada hora o fracción, de:

k) Por impedir que personal autorizado de la administraciÓn

municipal realice ianores de inspección y vigilancia, así como $ 448.92 $1'296.25

de supervisión fiscal, de:

l) por pagar los créditos fiscales con documentos incobrables, se aplicará, la

indemnizacióñ que marca la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, en sus

artículos relativos.

m) Por presentar los avisos de baja o clausura del

establecimiento o actividad, fuera del término legalmente $ 134'76 $ 229'43

establecido para el efecto, de:

lll. Violaciones a la Ley para Regular la Venta y el Consumo de Bebidas Alcohólicas

del Estado de Jalisco las- que a continuación se indican, señalándose las sanciones

correspondientes:

a) Cuando las infracciones señaladas en los incisos del

numeral anterior se cometan en los establecimientos definidos g¡4.673.75 g2g,004.gg
en la Ley para Regular la Venta y el Consumo de Bebida

Alcohólicas del Estado de Jalisco, se impondrá multa, de:

b) A quien venda o permita el consumo de bebidas alcohólicas en contravención a los

progr"rur de prevención de accidentes aplicables en el local, cuando asílo establezcan

ios reglamentos municipales (Conductor designado, taxi-seguro, contro! de.salida con

alcoho]ímetro), se le sancionará con multa de: 35 a 350 veces el valor diario de la
Unidad de Medida Y Actualización.

c) A quien Venda, suministre o permita el consumo de bebidas alcohólicas fuera del

local dei establecimiento se le sancionará con multa de: 35 a 350 veces el valor diario de

la Unidad de Medida y Actualización.

d) A quien venda o permita el consumo de bebidas alcohólicas fuera de los horarios

establecidos en los reglamentos, o en la presente ley, según corresponda, se le

sancionará con multa de: 1,440 a 2,800 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización.
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DEPENDENCIA-

e) A quien perm¡ta la entrada a menores de edad a los establecimientos específicos de

consumo o les venda o suministre bebidas alcohólicas, se le sancionará con multa de:

1,440 a 2,800 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actual¡zación'

En el caso de que los montos de la multa señalada en el inciso anterior sean menores a

los determinados en la Ley para Regular la Venta y el consumo de Bebidas Alcohólicas

del Estado de Jalisco, se impondrán los montos previstos en la misma Ley'

lv. Violaciones con relación a la malanza de ganado y rastro:

a) Por la malanz.a clandestina de ganado, además de cubrir $ g35.g0
los derechos respectivos, por cabeza:

b) por vender carne no apta para el consumo humano g1,583.22
además del decomiso correspondiente una multa, de:

$4,033.85

c) por matar más ganado del que se autorice en los $ 301.12 $ s03.g1
permisos correspondientes, por cabeza, de:

d) Por falta de resello, por cabeza, de $ 28e.38

e) Portransportar carne en condiciones insalubres, de $ 301.12 $1,150'08

En caso de reincidencia, se cobrará el doble y se decomisará la carne;

f) Por carecer de documentación que acredite la

procedencia y propiedad del ganado que se sacrifique, de
$ 301.12 $1,295.98

g) Por condiciones insalubres de mataderos, refrigeradores y

expendios de carne, de:
$ 301.12 $ 503.81

Los giros cuyas instalaciones insalubres se reporten por el resguardo del rastro y no se

corriþn, después de haberlos conminado a hacerlo, Serán clausurados.

h) Por falsificación de sellos o firmas del rastro o resguardo,

de:
$ 743.95 s2,012.91

i) Por acarreo de carnes del rastro en vehículos que no sean

óel municipio y no tengan concesión del ayuntamiento, por $ 240'89 $ 260'60

cada día que se haga el acarreo, de:
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V. Violaciones al Código Urbano para el Estado de Jalisco, y en materia de

construcc¡ón Y ornato:

a) Por colocar anuncios en lugares no autorizados, de: $ 148'21 $ 240'Bg

b) Por no arreglar la fachada de casa habitación, comercio,

oíi.¡nut y factoríãs en zonas urbanizadas, por metro cuadrado, $ 180'67 $ 377'58

de:

c) Por tener en mal estado la banqueta de fincas, en zonas $ 90.32
urbanizadas, de:

$2,039.47

d) por tener bardas, puertas o techos en condiciones de $ 155.62 $ 396.40
peligro para el libre tránsito de personas y vehículos, de:

e) Por dejar acumular escombro, materiales de construcclon

o utensilios de trabajo, en la banqueta o calle, por metro $ 63'67 $ 758'57

cuadrado:

f) por no obtener previamente el permiso respectivo para realizar cualqu¡era de las

áctividades señaladäs en ios artÍculos 46 al 51 de esta ley, se sancionará a los

infractores con el importe de uno a tres tantos de las obligaciones eludidas;

g) Por construcciones defectuosas que no reúnan las

condiciones de seguridad, de:
$ 472.10 $2,010.49

h) Por realizar construcciones en condiciones diferentes a los

planos autorizados, de:
$ 295.1e $ 503.81

i) por el incumplimiento a lo dispuesto por el artículo 298 del Código Urbano para el

Estado de Jalisco, mu¡ta de una a ciento setenta veces el valor diario de la Unidad

de Medlda v Actualización:

j) Por dejar que se acumule basura, enseres, utensilios o

äualquier oOieto que impida el libre tránsito o estacionamiento $

de vehículos en las banquetas o en elarroyo de la calle, de:
28.68 $ 1C4.20

k) Por falta de bitácora o firmas de autorización en las

mismas, de:
$ 141.17 $ 506.14

l) La invasión por construcciones en la vía pública y de limitaciones de dominio, se

sancionará con multa por et doble del valor del terreno invadido v la demolición de
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m) Por derribar fincas sin permiso de la autoridad municipal, y

siÁ perjuicio de las sanciones establecidas en otros $2,019.65 $3'018.20

ordenamientos, de:

Vl. Violaciones al Bando de Policía y Buen Gobierno y a la Ley de Movilidad y

Transporte del Estado de Jalisco y su Reglamento:

a) Las sanciones que se causen por violaciones al Bando de Policía y Buen Gobierno,

sårán aplicadas por los jueces municipales de la zona correspondiente, o en su caso,

calificadores y recauda-dores adscritos al ârea competente; a falla de éstos' las

sanciones se âeterminarán por el presidente municipal con multa. de uno.a cincuenta

u"""" el valor d¡ar¡o de la Ûnidad de Medida v Actualización o arresto hasta þor 36

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Huejuquilla el Alto'

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ej 2026, lnfolej 1 380/LXIV

DEPENDENC IA

las propias construcciones:

horas.

b) Las infracciones en materia de tránsito serán sancionadas administrativamente con

multas, en base a lo señalado por la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de

Jalisco.

En el caso de que el servicio de tránsito lo preste directamente el ayuntamiento, se

estará a lo que se establezca en el convenio respectivo que suscriba la autoridaci

municipal con el Gobierno del Estado.

c) DEROGADO

d) por violación a los horarios establecidos en materia de espectáculos y por concepto

cie variación de horarios y presentación de artistas:

Por variación de horarios en la presentación de artistas, sobre

el monto de su sueldo, del:
$ 26.62 $ 75.27

Por venta de boletaje sin sello de la sección de supervis¡ón de 
$ 301.1 2 $j,00g.g3

espectáculos, de:

En caso de reincidencia, se cobrará el doble y se clausuraráel giro en forma temporal o

definitiva

Por falta de permiso para variedad o variación de la misma, de: $ 449'38 $1,084'03

Por sobrecupo o sobreventa, se pagará de:

uno a tres tantos del valor de los boletos correspondientes al

mtsmo.

Por variacién de horarios en cualquier tipo de espectáculos, $ 301.12 g.i,20g.14
de:
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e) Por hoteles que funcionen como moteles de paso, de: $ 301 '12 $1 '056'25

0 Por permitir el acceso a menores de edad a lugares como

cant¡nas, cabarets, billares, cines con funciones para adultos, $1,106'64 $1'295'98

por persona, de:

GOBIERNO
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PODER
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SECRETARíA
DEL CONGRESO

g) por el firncionamiento de aparatos de sonido después de 
$ 106.s3 $ lzg.zo

las 23: 00 horas, en zonas habitacionales, de:

h) Por permitir que transiten animales en la vía pública y

caminos que no porten su correspondiente placa o

comprobante de vacunación :

Ganado mayor, Por cabeza, de:

Ganado menor, por cabeza, de:

Caninos, por cada uno, de:

$ 46.20

$ 46.20

$ 46.20

$ 249.90

$ 249.90

$ 249.90

i) Por invasión de las vías pÚblicas, con vehículos que se

estacionen permanentemente o por talleres que se instalen en $ 57.88

las mismas,

$ 136.90

i) según la importancia de la zona urbana de que Se trate, diariamente, por metro

cuadrado, de:

k) por no realizar el evento, espectáculo o diversión sin causa justificada, se cobrará

una sanción del 10% al30% sobre la garantía establecida en el inciso c) de la fracción

V, del artículo 6 de esta leY.

Vll. sanciones por violaciones al uso y aprovechamiento del agua:

por desperdicio o uso indebido del agua, de: s 427.93 $1,440'55

Por ministrar agua a otra finca distinta de la manifestada, de: $ 171 '55 S 248'20

Por extraer agua de las redes de distribución, sin la

autorización correspondiente:
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Al ser detectados, de:

Por reincidencia, de:

Por utilizar el agua potable para riego en terrenos de labor,

hortalizas o en albercas sin autorizaciÓn, de:

$ 472.10

$ 715.86

$ 738.15

$1,537.54
GOBIERNO
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$ 574.70 $1,371.55

Por arroiar, almacenar o depositar en la vía pública,

propiedades privadas, drenajes o sistemas de desagüe:

Basura, escombros desechos orgánicos, animales muertos Y $ gtS.¿Z $4,142.97
follajes, de:

Líquidos productos o sustancias fétidas que causen molestia o
peligro para la salud, de:

$ 947.51 $8,281.56

Productos químicos, sustancias inflamables, explosivas,

corrosivas, contaminantes, que entrañen peligro por sí 
Sg.676.4S

mismas, en conjunto mezcladas o que tengan reacción al

contacto con líquidos o cambios de temperatura, de:

$27,608.95

por no cubrir los derechos del servicio del agua por más de un bimestre en el uso

doméstico, se procederá a reducir elflujo del agua al mínimo permitido por la Legislación

Sanitaria. para el caso de los usuarios del servicio no doméstico con adeudos de dos

meses o más, se podrá realizar la suspensión total del servicio y la cancelación de las

descargas, debiendo cubrir el usuario los gastos que originen las reducciones,

cancelaciones o suspensiones y posterior regularizacion en forma anticipada de acuerdo

a los siguientes valores y en proporción al trabajo efectuado:

$ 720.35

$ 535.04

En caso de violaciones a las reducciones al servicio por parte del usuario, la autoridad

competente volverá a efectuar las reducciones o regularizaciones correspondientes. En

cada ocasión deberá cubrir el importe de reducción o regularizacion, además de una

sanción de cinco a sesenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización,

según la gravedad del daño o el número de reincidencias.

Por reducción:

Por regularizacion

g) por acciones u omisiones de los usuarios que disminuyan o pongan en peligro la

ãísponibilidad del agua potable, para su abastecimiento, dañen el agua del subsuelo con

sus desechos, per¡Jdiquen el alcantarillado o se conecten sin autorización a las redes de

los servicios y que motiven inspección de carâcler técnico por personal de la

dependencia qúe preste el servicio, se impbndrá una sanción de cinco a veinte veces el
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valor diario de la unidad de Medida y Actualización, de conformidad a los trabajos

realizados y la gravedad de los daños causados'

La anterior SanciÓn será independiente del pago de agua consumida en su caso' según

la estimación técnica que al efecto se realice, pudiendo la autoridad clausurar las

instalaciones, quedando a criterio de la misma la facultad de autorizar el servicio de

agua.

h) Por diferencia entre la realidad y los datos propofcionados por el usuar¡o que

implique modificaciones al padrón, se impondrá una sanción equivalente de entre uno a

cinco veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, según la gravedad

del caso, debiendo además pagar las diferencias que resulten, así como los recargos de

los últimos cinco años, en su caso'

Vlll. por contravención a las disposiciones de la Ley de Protección Civil del Estado y

sus Reglamentos, el municipio percibirá los ingresos por concepto de las multas

derivadal de las sanciones que se impongan en los términos de la propia Ley y sus

Reglamentos.

lx. Violaciones al Reglamento de servicio Público de

Estacionamientos:

a) Por omitir el pago de la tarifa en estacir¡namiento

exclusivo para estacionó metros:
$ 130.54

b) Por estacionar vehículos invadiendo dos lugares cublertos $ 236.90
por estacionó metro:

c) Por estacionar vehículos invadiendo parte de un lugar

cubierto por estacionó metros:
$ 313.74

d) Por estacionarse sin derecho en espacio autorizado como $ 313.74
exclusivo:

e) Por introducir objetos diferentes a la moneda del aparato

de estacionó metro, sin perjuicio ciel ejercicio de la acción

penal correspondiente, cuando se sorptenda en flagrancia al

infractor:

$ 802.20

f) Por señalar espacios como estacionamiento exclusivo, en

lå vía pública, sin la autorización de la autoridad municipal $ 338'18 $ 738.-16

correspondiente de:

g) Por obstaculizar el espacio de un estacionamiento $ 496.86
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cubierto por estacionó metro con material de obra de

construcción, botes, objetos, enseres y puestos ambulantes:

Artículo 87.- A quienes adquieran bienes muebles o

inmuebles, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 301 de la 
$ 715.08

Ley de Hacienda Municipal en vigor, se les sancionará con una

multa, de:

s5,282.41

Artículo gg.- por violaciones a la Ley de Gestión lntegral de los Residuos del Estado de

Jalisco, se aplicarán las siguientes sanciones:

por realizar la clasificación manual de residuos en los rellenos sanitarios; de 20 a 5,000

veces el valor diario de la unidad de Medida y Actualización.

por carecer de las autorizaclones correspondientes establecidas en la ley; de 20 a 5,000

veces el valor diario de la unidad de Medida y Actualización.

por omitir la presentación de informes semestrales o anuales establecidos en la ley; de

20 a 5,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y ActualizaciÓn'

por carecer del registro establecido en la ley; de 20 a 5,000 veces el valor diario de la

Unidad de Medida Y Actualización.

por carecer de bitácoras de registro en los términos de la ley; de 20 a 5,000 veces el

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

Arrojar a la vía pública animales muertos o parte de ellos; de 20 a 5,000 veces el valor

diario de la Unidad de Medida y Actualización.

por almacenar los residuos correspondientes sin..sujeción a las normas oficiales

mexicanas o los ordenamientos jurídicos del Estado de Jalisco: de 20 a 5,000 veces el

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

por mezclar residuos sólidos urbanos y de manejo especial con residuos peligrosos

contraviniendo lo dispuesto en la Ley General, en la del Estado y en los demás

ordenamientos legaleÅ o normativos apiicables; de 20 a 5,000 veces el valor diario de la

Unidad de Medida Y Actualización.

por depositar en los recipientes de almacenamiento de uso público o privado residuos

que contengan sustancias tóxicas o peligrosas para la salud pública o aquellos que

despician olõres desagradables: de 5,001 a 10,000 veces el valordiario de la Unidad de

Medida y Actualización.

por realizar la recolección de residuos de manejo especial sin cumplir con la

normatividad vigente: de 5,001 a 10,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización.'

por crear bauseros o tiraderos clandestinos: de 10,001 a 15,000 veces el valor diario cie

la Unidad de Medida y Actualización.
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por el depósito o confinamiento de residuos fuera de los sitios destinados para dicho fin

en parqu;S, áreas verdes, áreas de valor ambiental, áreas naturales protegidas' zonas

rurales o áreas de conservación ecolÓgica y otros lugares no autorizados; de 10'001 a

15,000 veces el valor diario de la unidad de Medida y Actualización.

por establecer sitios de disposición final de residuos sólidos urbanos o de rnanejo

especial en lugares no autorizados; de 10,001 a 15,000 veces el valor diario de la

Unidad de Medida Y Actualización'

Por el confinamiento o depósito final de residuos en estado líquido o con contenidos

líquidos o de materia orgånica que excedan los máximos permitidos pqr.las normas

oficiales mexicanas; de t"o,oot a 15,000 veces el valor diario de la unidad de Medida y

Actualización.

Realizar procesos de tratamiento de residuos sólidos urbanos sin cumplir con las

disposiciones que establecen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales

estatales en esta materia; de 10,001 a 15,000 veces el valor diario de la unidad de

Medida y Actualización'

por la incineración de residuos en condicicnes contrarias a las establecidas en las

disposiciones legales correspondientes, y sin el permiso de las autoridades

competentes; de 15,001 a 20,000 veces el valor diario de la unidad de Medida y

Actualización.

por la dilución o mezcla de residuos sólidos urbanos o de manejo especial con líquidos

para su vertimiento al sistema de alcantarillado, a cualquier cuerpo de agua o sobre

suelos con o sin cubierta vegetal; de 15,001 a 20,000 veces el valor diario de la Unidad

de Medida y Actualización.

Artículo 89.- Todas aquellas infracciones por violaciones a

esta Ley, demás Leyes y Ordenamientos Municipales, que no

se encuentren previstas en los artículos anteriores, serán

sancicnadas, según la gravedad de la infracciÓn, con una

muita, de.

$ 427.59 $2,693.02

Artículo 90.- Los ingresos Þor concepto de aprovechamientos son los que el municipio

percibe por:

L lntereses,

ll. Reintegros o devoluciones;

lll. lndemnizaciones a favor del municipio;

lV. Depósitos;

V. Otros aprovechamientos no especificados.
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Artículo 91.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales, la tasa de interés

será el costo porcentual promedio (C.P.P.); del mes inmediato anterior, que determine el

Banco de México.

TíTULO SÉPÏMO

INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVÍCIOS

Artícuto g2.- El municipio percibirá los ingresos por venta de bienes y servicios, de ios

recursos propios que' obiienen las diversas entidades que conforman el sector

paramunicìpaí y goOierno central por sus actividades de producción y/o comercialización,

provenientes de los siguientes conceptos:

l. lngresos por ventas de bienes y servicios producidos por organismos

descentralizados;

ll. lngresos de operación de entidades paramunicipales empresariales;

lll. lngresos por ventas de bienes y servicios producidos en establecimientos del

Gobierno Central.

TíTULO OCTAVO

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

CAPíTULO PRIMERO

DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES

Artículo g3.- Las participaciones federales que correspondan al municipio por conceptc

de impuestos, derechos, recargos o multas, exclusivos o de jurisdicciÓn concurrente, se

percibirán en los términos qrJs" fijen en los convenios respectivos V en la Legislación

Fiscal de la Federación.

Artículo 94.- Las participaciones estatales que correspondan al municipio por concepto

de impuestos, derechos, recargos o multas, exclusivos o de jurisciicción concurrente se

percibirán en los términos quele fijen en los convenios respectivos y en la Legislación
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DEPENDENCIA-

Fiscal del Estado

CAPíTULO SEGUNDO

DE LAS APORTACIONES FEDERALES

TíTULO NOVENO

DE LAS TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

Artículo g6.- Los ingresos por concepto de transferencias, subsidios y otras ayudas son

los que se perciben por:

l. Donativos, herencias y legados del municipio;

ll. Subsidios proven¡entes de los gobiernos federal y estatal, así como de instituciones o
part¡culares a favor del municipio;

lil. Aportaciones de los gobiernos federal y estatal, y de terceros, para obras y servicios

de beneficio social a cargo del municipio:

!V. Otr"as transferencias, asignaciones, subsidios y.otras ayudas no especificadas-

rírulo DÉclMo

DE LOS FINANCIAMIENTOS

Artículo g7.- Son los ingresos obtenidos por el municipio por la contratación de

empréstitos, en los términos de la Ley de Deuda Pública y Disciplina Financiera del

Ëstado de Jalisco y sus Municipios para el financiamiento del presupuesto de egresos
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Artículo g5.- Las aportaciones federales que, a través de los diferentes fondos, le

correspondan al municipio, se percibirán en los términos que establezcan, el

pr"rupu"rto de egresos de la federación, la Ley de Coordinación Fiscal y los convenios

respectivos.
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TRANSITORIOS

pRIMERO. - La presente ley comenzará a surtir sus efectos a partir del día primero de

enero del año 2026, preuia su publicación en el PeriÓdico Oficial "El Estado de Jalisco"'

SEGUNDO.- Se exime a los contribuyentes la obligación de anexar a los avisos

traslativos de dominio de regularizacionés de la Comisión para la Regulari''ación de la

Tenencia de la Tierå (iOnfff)ahora lnstituto Nacional del Suelo Sustentable

(tNSUS)del programa de òertificación de De.rechos E,jidales (PRoCEDE) y/o FANAR o

de la Comisión Esfecial Transitoria para la Regularización de Fraccionamientos o

Asentamientos trregulares en Predios de Propiedad Privada en el Municipio, mediante

los Decretos 1666a, 19580 y 20920, emitidos por el congreso del Estado de Jalisco, el

avalúo a que.u ruii"r" el artículo 119 fracción l, de la Ley de Hacienda Municipal y el

artículo 81 fracción l, de la Ley de catastro Municipal del Estado de Jalisco'

TERCERO. - Cuando en OtraS leyes se haga referencia al tesorero, tesorería,

ayuntamiento y secretario del ayuntamiento, se deberá entender que se refieren al

encargaoo de la hacienda municipal, a la hacienda municìpal, al órgano de gobierno del

municipio y al servidor público encargado de la secretaría respectivamente, cualquiera

qu"."ä sú denominación en los reglamentos correspondienies

CUARTO. - De conformidad con los artículos 60 y 61 ce la Ley de Catastrc Municipai del

Estado de Jalisco, la determinación de las contiibuciones inmobiliarias a favor de este

municipio se realizará de conforrnidad a los valores unitarios aprobados por el H'

Congråso del Estado de Jalisco para el último ejercicio fiscal, a falta de éstos, se

prorrägará la aplicación de los'¡alores vigentes.

QUINTO. - Las autoricjades municipales deberán acatar en todo momento ias

disposiciones contenidas en el artículo 197 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado

..le Jalisco respecto a la apiicación de las sanciones y los límites mínimos y máximos

establecidos para e! pago de las multas, con la finalidad de elirninar la discrecionalidad

en su aplicación.

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamienlo de Huejuq uilla el Alto,

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para scal2026,lnfolej 138O/LXIV

DEPENDENCIA-

del municipio para el ejercicio Íiscal2O26

SEXTO. - El municipio deberá proponer al Congreso del Estado de Jalisco una

nueva base de medición, diversa a los metros cuadrados, para establecer ia

tarifa relativa al servicio de suministro de agua en lotes baldíos, establecida en el

artículo 57, fracción lll, del presente ordenamiento, 
'lo anterior conforme a io

señalado en la acción de inconstitucionalid ad 1812023 y su acumulad a 2512023'

FORMATOS CONAC

(Artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera

ANEXOS:
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